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E r L  objeto de este D iscurso es vindicar al 
E xcm ó. Sr. D* J osé I tu rr íg a ra y , Teniente 
G en eral de los Reales E xércitos, y  Y ir e y  que 
íué de M éx ico , de las falsas y  groseras in 
jurias contenidas -en un quader.no titu lada 
V ir  dad sabida, y buena f é  guardada, publi
cado por D . Juan L ópez C ancelada, R edac
tor que se titu la de la G azeta  de M éxico.

A s í que este D iscurso Interesa al honor 
del injuriado, y  m anifestando en su verd a
dero punto de vista la revolución acaecida 
en aquella C iu d ad  la noche del i 5 de Sep
tiem bre de 18 0 8 , triunfará la justicia de la 
m alevolencia y  satisfará al deseo de los cu
riosos.

E l  parentesco, la  am istad, y  la o b liga- 
clon que corresponden á la  confianza del in
teresado en haberm e encargado sus negocios 
desde su arribo á C ád iz entregándom e todos 
los papeles relativos, por m edio de los qu a- 
les tengo la mas cabal instru cción, me estre
chan á form ar esta defensa, sin em bargo de 
carecer de las circunstancias que deben ador
nar á un E scritor p ú b lico ; bien que lo hago



en defensa de la justicia, y  contra un Autor 
que para atacarla no se detuvo en considera
ción de estar desnudo también de aquellas 
circunstancias. Si soy difuso es por haber te
nido que aclarar los principales hechos ofus
cados en el quaderno que impugno, notando 
multitud de falsedades, y  equivocaciones, aun 
sin embargo de prescindir de muchas por 
evitar mayor tardanza de la que ha sufrido 
la impresión de este Discurso,



1 .  X ^ ) on Juan C ancelada, R edactor (q u e  se nom bra) 
de la G azeta  de M éxico, publicó un quaderno titulado, L a  
verdad sabida, y buena f é  guardada. U nicam ente por ironía 
le pudo convenir el título, porque es un texido de embus
tes, falsedades y  patrañas, inventadas para satisfacer las 
mas ruines pasiones del odio por un aspecto, y  de la adula

ción por otro.
2 . E l asunto que propone el autor en el quaderno, es 

m anifestar el origen de la espantosa insurrección de M éxi
co, y  solo se em peña en probar la infidencia falsam ente 
im putada al E xcm o. Sr. D . José Itu rrigaray , V ir e y  que 
fué de M éxico, sin cuidar de indicar la influencia que sus 
procedim ientos tengan en aquel acaecim iento, sobrevenido 
despues de dos años de su separación del V ireyn a to , y  
aun de la  A m érica.

3. D e consiguiente el título es contrario á la obra, 
llena de falsedades y  dolo. E n  ella no se prueba el asunto 
propuesto, y  quando se probara era una verdad  no solo es
téril, sino perjudicial, por ser contra el honor de varios 
sugetos, por fom entar discordias y  odios transcendentales, y  
contra la quietud pública.

4 . E l  autor ofrece p ro b a r, que las providencias del 
Sr. de Itu rrigaray  son el origen de la insurrección de la 
N u ev a-E sp añ a . Si entiende por causa ú origen todos los 
sucesos antecedentes á la insurrección, aunque sea un ras
go  de locura, puede señalar tam bién por causa de la insur
rección el pecado o r ig in a l, la venida de T u b al á E sp a ñ a , 
e l descubrim iento de la A m érica  por C o la n , la conquista 
de N u eva-E sp añ a  por C o rté s , el R eyn ado de los R eyes C a 
tólicos & c . & c . ; pero si entiende que las providencias d el 
Sr. Itu rrigaray  influyeron directam ente en la insurrec
c ió n , verem os que no lo p ru eb a , y por el opuesto, se ve
rá que ellas eran si no los únicos medios de p recaverlas, sí 
seguram ente los mejores y  mas proporcionados para  m an
tener la  tranquilidad.
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5- Por una falsa suposición concedemos que dicho 
Scm ó. Sr. era peor que Napoleon, y  de este solo principio 
nunca se podrá inferir, que sus providencias fueron causa 
de la presente revolución, si nó se piueba .el inmediato iti- 
fiuxo de aqtteÜiS, con este detestable efecto. Venenonisimo 
es eí ásp id , pero eso no prueba que engendre á las cán - 
tariáas, sin embargo de ser venenosas. N o hay arbitrio, 
falto el autor de principios de lógica, ignora lo que es asun
to , ó conclusión, lo que son pruebas, y la eonexíon de es
tas con aquellas, y  sin andarse en pelillos se tntroduxo en 
un laberinto de enredos; tomó el asunto que le dictó su 
antojo, habló quanto le inspiró su rencor contra ei Señor 
Iturrigaray, y á favor, con grosera adulación, de sus agre
sores , y  aplicó el título nías inadequado é inepto ai tal 
quadetnc.

6. Antes de entrar á manifestar las falsedades y  equi
vocaciones del autor, no puedo omitir una conjetura obvia 
al intento de la inconexión de las providencias del Señor 
Iturrigaray con la insurrección. Esta se apareció en B u e- 
n o s-A yres, en Q uito, un C hile, y  en otras provincias de 
la América Española, sin -que en ellas precedieran las pro
videncias del Sr. .Iturrigaray, y  antes otras muy diversas, 
acaso contrarias, y  solo Iguales á las ejecutadas en N u eva- 
Empaña en et gobierno de la A udien cia , y  despues de is  
ausencia de aquél; luego no á las suyas particulares, y  
que quedaron sin execucion desde dos años antes, de-be 
atribuirse un mal tan transcendental-; y sí á las providen
cias generales, pues produxeran igual efecto en diversas 
provincias á pesur de su distancia, incomunicación, -y di
versidad de intereses. Es de suponer que por la separación 
del Sr. Iturrigaray, se puso de V i rey á un anciano octoge
nario, que aunque de buen eorazon, no tenia aptitud por 
su edad para un gobierno lleno de muchas y  m uy graves 
atenciones en las circunstancias mas críticas. Coa pretextos 
especiosos no se quisieron abrir los pliegos (q u e llaman de 
M ortaja) en los quales estaban nombrados en orden los
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sugetos que «kbian ocupar el V ireynato á falta del Señor 
iturrigaray. Se presum ía, que el primero era e! Sr. M ar
qués- de Someruelos, Gobernador de la Habana. Mas como 
la* idea era que el gobierno recayese en la A udien cia, en 
¿onde serían árbitros los togados que entraron y  fueron de 
los principales amores de la rebelión contra el V ir e v , fá
cilm ente se convino en na abrir el pliego de M ortaja , ú 
pretexto que era del tiempo de G o d o y , y  como si los fí
la lo s de esos mismos Oidores- ( aspirantes al gobierno) fue
ran  dái tiempo de Moysés ; pero el objeto era poner á un 
«stafermo da Vire}r, para gebernar ellos, como lo consi
guieron hasta la época de la insurrección, excepto el inter
medio de pocos meses , que gobernó el Excm ó. ¿ lim ó. Sr¿ 
D . Francisco Xavier Lisana y Beaumont. Con efecto ¡a 
,Audiencia ó A cuerdo, ó por mejor decir, una facción de 
pocos Oidores, gobernaren con la m ayor arbitrariedad, sin 
que las providencias del Sr. Iturrigaray tuviesen efecto al
gun o, pues todas cesaron desde el dia de su arresto, y  ba- 
Xo ese supuesto gobierno, pasados dos anos,- resultó la »in
surrección, sin participio chico ni grande de los pocos , que 
se decian amigos del Sr. Iturrigaray. Es necesario cegarse 
para no conocer que ella-es efecto del descontento, ó dis
gusto de los- pueblos- con el G obierno, ó sistema que se 
practicó , y  un delirio atribuirlo á providencias solo, medi
ta d a s, sin execucion sofocadas,, ó en ¡a cuna:, ó antes de 
jaacer. Por- el- camino que se siguió tropezamos en un esco
l lo ;  tomando otro- rumbo es posible nos libertáramos.

7 . E l autor página 5¿  de su quaderno, asienta esfa 
proposicion: no 'podia menos, Europeos y  Americanos eran 
unos mismos en todas sus accionen en una-palabra el-pueblo sé 
transformó de nuevo en la imion y  concordia que gozaban an
tes, Y  en la ultima nota aseguró con los documentos que 
expresa, y  otros muchos que dice parar en su p o d er; ha -  
be y se restituido 'la  tranquilidad desde que se había- depuesto del 
mando al E xm o. Sr. Iturrigaray. Y  siendo notorio que- sus 
providencias sobre, juntas 8cc, cesaron, y  no tuvieron n in -
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gun efecto, debe confesar el autor que otra fue la causa pa 
volverse á turbar la tranquilidad,

8. El es tan conseqüente en sus discursos, que lo 
confiesa en la misma nota, dice en ella: Protestaré siempre 
que jam ás hubiera llegado á ese extremo ( habla de la rebelión) 
si el gobierno español, hubiese acudido a sostener la tranqui
lidad en que la puso el Sr. Termo, Por esta su confesion es 
v isto , que ia causa de la rebelión fué el descuido del G o
bierno Español  ̂ y  no las providencias del Sr, Iturrígaray, 
N o negaré que también en esto dice lo que quiere. E l G o
bierno en lugar de castigar, premió á los agresores del 
Sr. Itu rrígaray, y  acudió á sostenerlos, y  quedó el man
do en ellos mismos por .dos años. N ada mas podia hacer 
el Gobierno, sino es -que quiera Cancelada acabar á san
gre y  fuego con los que no adoptan sus ideas, y  sus aser
tos á pesar de ser falsos, y  calumniosos.

9. N o me demoraré en relatar todas jsus equivocacio
nes, por evitar la difusión, y  me contraeré por m ayor á los 
capítulos ó embrollas de que acusa al Sr. Itu rrigaray, ma
nifestando la ninguna influencia, que han tenido en la in
surrección. Por prelim inar conviene notar, que tedos los 
documentos de que hace uso el autor para probar sus aser
tos, son ó despreciables, ó investigadles por sus circuns
tancias. D e la prim era clase son sus G azetas, citadas por 
él, como un texto canónico, y  sin refiexar «n sú preocupa
ción , yá por adular á los agresores de dicho S r., yá por 
el odio que manifiesta contra este, yá porque han mere
cido alguna vez la censura del Santo Tribunal de la In
quisición en M éxico, y  yá por últim o, porque siendo su 
furor tanto en el asunto, á pesar de estar el Gobierno de 
México en los dias inmediatos á  la separación del Sr. Itu r- 
r ig a ra y , al arbitrio de sus principales agresores, tuvieron 
que recoger una de las Gazetas fanáticas del mismo autor 
para cu yacom p rob ad os se nota u n a , y  la providencia que 
la acompaña. (*)

(*)  Gazeta de M éxico número 98 del Sábado 17  de Sep



lo .  E n la propia clase de despreciable debe colocarse 
«1 oficio de la Ciudad de Zacatecas, copiado en el quader- 
no pág, 6 4 , y  los que refiere en I4 nota del fin. Ellos son 
efecto del Ínteres, y resentimientos particulares. Es el caso 
que D . N . A g u d o , Oficial Real de .Zacatecas fue promovi
do para Administrador de la Aduana de V eracru z, nom
brándole sucesor para la plaza de Oficial Real. Pretendió 
permanecer en este destino renunciando el de V eracru z, y  
el V ire y  no se lo permitió. A l tiempo de entregar la caxa 
de Zacatecas á su succesor le faltaron 200.000 pesos de 
cuyas resultas fue preso, y tuvo que declarar, qye dichos 
200.000 pesos los tenia repartidos á varios mineros de

tiembre de 1808 , sobre los sucesos ocurridos el día de ayer =  
Hemos dado al Público en la Gazeta extraordinaria de ayer 
número 97, que salió á las 12 del d ia b la  noticia del fe liz  
suceso de haberse apoderado el noble Pueblo M éxicano de la 
persona del Excm ó. Sr. D . José Iturrígaray por motivos de la 
m ayjr gravedad, y  haber pedido al Real Acuerda el lllm ó. 
Sr. Arzobispo, y  otras autoridades, se- nombrase en su lugar 
■al Sr. Mariscal de Campo D . Pedro -Garibay. =  La N u ev a -  
España sabrá con el tiempo lo mucho que debe á todo el co
mercio de M éxico por esta acción, la qual se executó sin efu
sión de sangre; sin maltratar á nadie i fc . Asi se sabe portar 
la juventud española reunida para exterminar los malvados, y 
'proteger los hombres de bien.... Los mismos comercian!es y de
pendientes , continúan montando guardia y  patrullando con el 
honrado Regimiento de caballería de Mechoacan, cuyo Coronel 
executó con la mayor puntualidad las superiores órdenes al 
efecto. Todo sigue tranquilo, y  todo irá en lo sucesivo con el 
orden que corresponde tov.

Providencia..=  N úm . 99, Gazeta extraordinaria de M é 
xico del sábado i j  de Septiembre de 18 08 .— E l Excm ó Sr. D . 
Pedro Garibay como Presidente de la Real Audiencia, de con

form idad con todos los Sres. Ministros del Real Acuerdo, se ha 
servido mandar se le haga saber al E d itor la orden siguknte.=  
M éxico  1 7  de Septiembre de 1 808.—  Prevéngase inmediatamen
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( i o )
dicho Real de Zacatecas, y  sus vecinos se hicieron respon
sables, y  obligaron á pagar dicha cantidad. Cumplidos los 
plazos se despachó por el V ire y  un Comisionado, para que 
verificase el reintegro de dicha sum a, y  como frustrasen 
la comision con recursos, y  recusaciones, como también la 
de otro segundó Com isionado, estando e l'V ir e y  para des
pachar un tercero se verificó su arresto; y  no es nada ex
traño que los Zácatecanos (si es que firmaron dicho O fi
cio ) dieran gracias á los agresores del V ir e y ,  como qué 
les libertaban de la exhibición de aquellos 200.000 pesos 
del R eal-E rario , privado tal vez hasta el dia esa suma.

i r .  L os oficios de los Gobernadores de Indios (esto-es 
dentro de M éxico) y  el de los Alcaldes de Barrios son aun 
mas despreciables- A  ios primeros los manda.» arbitrar ia-*- 
mente el Oidor- Asesor del Tribunal de Indias; y  entonces 
lo  era el Sr. Aguirre^ uno, de los principales enemigos del 
Sr. Iturrigaray ; y.los segundos son tenderos dé pulpería, 
boticarios, ú otras gentes .de igual clase., que no tratan de 
enredos; pero sí están subyugador inmediatamente, y  m uy 
deprimidos por los Jueces m ayores que son los Togados. 
D e  consiguiente, todos-sus oficios, y  gracias son unas adu
laciones extorcidas por el m iedo, en el instante de la sor
presa, y.quando se atropellaba á los que no condescendían 
con los facciosos.

1 2 .  E l mismo despeclo merecen los oficios del Sr. C o -

te al Editor de la Gazeta j que en el dia precisamente, publi
que una extraordinaria- de una hoja, en que exprese que nada 
de quanto contiene la que dio á lu z  hcy ha salido cm  la auto-  
ridad superior, pues no la presentó á la revisión; y que si lo 
hubiera hecho, como debió executarh, no habrían corrido en el 
artículo de Nueva Españá, y  nota que le subsigue, las-sucesos 
del dia ■ de ayer, como están escritos. Advirtiéndole al mismo 
tiem po, que recoja lúsexem plares que no- estuvieren repartidos 
ó  vendidos y los que hablan de remitirse por-el correo de hoy,  
y que en lo sucesivo presente sin falta  alguna las pruebas de su 
Périóáito al Sr. Revisor, como estaba antes-mandado.— Garivay.



( u )  ^

m andante de S ie rra -G o rd a , y  fe! del Sr. Con.str.nro Quan» 
do por faifa de m edios, ó por otra causa no dc-ícncian á 
su G e n e ra ! , y  lo de^ainn preso a! capricho ele q ra 'ro  
T o g a d o s , y  de otros poco'-i p«rticu lares, sería menos re
parable su silen cio; pero jam ás parecerá bien su sujeción 
á  la adulación de iguales cam aradas.

1 3 . D e  la segunda clase de docum entos citados por 
C a n ce la d a , esto es inescrutables, son los que com ponen la 
causa de infiden cia; por que el Congreso N acional tiene 
im puesto perpetuo olvido de e lla , y  sin quebrantar esa So
berana d eliberación , no se pueden evacuar las citas. F a l
ta  m u y sensible * por ser C ancelada tan expuesto á equi
vocaciones. Prescindo de haberse form ado esa causa, con
curriendo com o Jueces los enem igos del Sr. Itu rrigaray , sin 
su audiencia , citación ó su m aria ; sin em bargo de haber 
llam ado á la prisión del C onvento de Betiem itas al Sr. 
G a r ib a y , y  dicho!© que m ediante á que se estaba en el 
reconocim iento de sus papeles asegu rab a , y  ve ría n , que 
no h ab ía, ni podía haber la cosa mas m ín im a, que causa
ra  desconfianza; lo que aseguraba con su cab eza, y  lo d i-  
Jiese á los Señores de la  A udien cia para que desengañaran 
á aquellas gentes, y  perm itiéndole hablarles les ofrecia ha
cerlo com pletam ente, do modo que á ninguno quedase du
d a ,  y  luego «e retiraría á T ulan cingo. E l Señor G a r iv a y  
©frec-ió decirlo ; pero no hubo ninguna resulta: todo pasó 
á presencia de los Prelados del Convento,, que le acom pa
ñ ab an , de los-centinelas, y  otros de la guardia que se acei> 
carón á o ir. Bastaban vicios tan rep arab les, com o son la 
falta de citación , audiencia del r e o , y  m as prom ovida por 
é l , para  despreciar el p roceso ; pero suele ser tal la e v i
dencia de inocencia, que se m anifiesta á pesar de intriga ,  
m alicia, y  astucia de los procesantes, y  es el caso en que 
puntualm ente nos hallam os, como lo manifiestan las false
dades de nuestro autor, con respecto á la acu sación , asun
to único de su quaderno.

1 4 . Prescindo de ia geringonza con que hace su intro
ducción de Imprenta Ubre.— Español que escribe en Londres.—



Barón de Umbolt.— Disposición á la independencia de la N u e 
va-Estaña  , su amor á ella , su defensa a la fa z  de la Euro
p a , sus vastos conocimientos & c. & c. T o d o  eso es hablar por 
h a b la r , á nada conduce para su intento. E s manifiesto que 
la obra se reduce á adular á Y e rm o , ofen der al Sr. Itu rr i-  
g a r a y , y  ver lo que pilla en adelante con su G azera en la 
N u e v a ~ E ¡p a ñ a , de donde fue rem itido aquí por orden del 
V ir e y  A rzo b isp o , por atrevido é in q u ieto; y  le cabe el 
sentim iento de que su am or á la N u e v a-E sp añ a  fue m al 
correspon dido, pues se executó su remisión á la antigua con 
genera! aplauso. Si se recibe prueba así sobre su inquietud, 
com o sobre el aplauso de su rem isión, se justificarán ambos 
capítulos plenam ente.

i 5. Por lo mism o solo notarem os de p a so , que des
pues de ese prefacio , introducción , q  zaguan de la O bra  ̂
ó L ib e lo , ó Q u a d ern o , entra en el folio 15  con este titu
len de letras garrafales ó  grandes. E l Pueblo de N u ev a -  
España en su estado de unión ,  y lealtad al Rey, y á la M etré-  
p d i el año de 18 0 8 .

1 ó. ¿ Q uien no creería que á ese asunto se dirigen 
los párrafos contenidos baxo tal título ? ¿ Q uien  no creería 
que á ese capítulo seguiría o tro , en que refiriera el o rigen , 
ó causa que turbó ese feliz estado, y  fin alizara en el mis
m o , ú en otro señalando, y  probando el origen de la ac
tual insurrecion? A s í parece debía s e r , y  sería si el autor 
no fuera o rig in a l, 110 solo en sus asuntos, sino tam bién en 
el orden y  m étodo de razon ar. T o d o  lo co n trario : de lo 
menos que se trata baxo este títu lo , ó  epígrafe es del esta
do de lealtad & C .  de la  N u ev a-E sp añ a. E l capítu lo  único 
es adu lar á los agresores del S r. I tu rr ig a ra y , injuriar á es
te , y  enredar cuentos y  m entiras sin conexion ,  ni con su 
e m p resa , ni con el título ó epígrafe referid o , á pesar que 
baxo de él se dá p rin cip io , m ed io , y  fin á toda la obra. 
E se título no viene al ca so , y  el asunto quedó olvidado en 
el tintero. Para el R edactor de la G azeta  de M éxico no es 
defecto. Si lo hicieran el de C á d iz  ó L on dres seria m u y re-
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(« 3) .
parabJe, porque no pueden tener el p riv ilegio  de a q u e l, 
adquirido por costum bre de echarlo todo á perder, y  que
dar m u y satisfecho. T ien e  la disculpa de la falta de lite
ra tu ra , y  ser autor p riv ile g ia d o , y  que goza de la liber
tad de im p re n ta , poniendo un renglón, en pos de otro, 
tengan ó no con exion , y  salga lo que saliere.

1 7 .  D esem barazados y a  de im pertinencias recorram os 
las equivocaciones del insigne R edactor. E n tra  asentando 
página 1 5 que el 8 de Junio de 180 8 llegaron á N u e v a -  
E spaña las noticias de lo ocurrido en A ran ju ez los dias 18  
y  19  de M arzo , que se recibió en M éxico con regocijo la de 
la coronacion del Sr. D . Fernando V I I . Q ue el autor pasó 
al Pueblo de San A gustín  de las C u ev as, donde se hallaba 
el V i r e y , quien cam inaba á la P laza  de G allos, y  lo re
cibió con tono áspero: que notó su gran displicencia, y  él 
lo atribuyó al sentim iento de su protector G o d o y  ó á ^Igu* 
na pérdida de consideración ( piadoso ju icio  del a u to r .) 
Q ue lo acom pañó hasta la P la za , donde lidian los G allos* 
y  observó el contento de aquella plebe por la n o tic ia : que 
lo dexó entre e l la , luego que le dió la licencia para publi
car la  extraordinaria de M adrid  , que le debia entregar su 
Secretario de c a r ta s , á quien halló acom pañado de la V i -  
re y n a , y  otros dos in d ivid uos; que eom prehendió la mis
m a displicencia en los quatro : T  presenció también hechos 
increíbles, á no estar jutificados, en los que no trata de dete
nerse. Por últim o que regresó á M éxico acom pañado de 
O rte g a , y  de la celebre D oña Joaquina (en caxa  una nota 
de oprobrios eontra ésta sin ser del in te n to ) y  concluye 
con que en la tarde se publicó la extraordinaria; notándo
se la fa lta  de repiques, y  sa lv a s , que no se verificaron con 
M isa de gracias hasta el tercer d ia , que fué el V ir e y  á M é
x ic o ; y  sí puso en la G a z e ta , que por ocupaciones de la 
Santa Iglesia C atedral no seHiabia hecho.

1 8. U n hom bre tan escrupuloso en notar hasta los pen
sam ientos, no notó que puntualm ente el dia 8 de Junio era 
el D om ingo de la Pasqua de Pentecostés; que para ella  ca-
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M todos los M inistros, y  em pleados de ios Tribunales salen 
á recrearse fuera de M éx ico , y  algunos á dicho P u e b lo , 
en  donde la prin cip al d iversió n , es la pelea de G a llo s , á 
la que no es extraordinario concurran los V ir e y e s ;  y  tam 
p o c o , d ic e , que ¡legó el Sr. Itu rrigaray  al P alen q u e, hizo 
publicar la noticia de la E xaltación al T ron o  de nuestro 
am ado fe m a n d o  V II . que concurrieron no solo la p le b e , 
ct>mo expresa , sino tam bién los sugetos principales de to
das las clases de M éxico , y  fue el regocijo genera!. Si hu
biera teñid® cuidado de hacer esta« observaciones, se m a
nifestaba el ze la  del V ir e y  por el nuevo R e y ,  y  se venia 
en conocim iento ,  que la celebridad de M isa de gracias & c. 
se detuvo los tres dias precisos de ,1a P a sq u a , porque si se 
verificara  en e l la ,  seria sin ¡a solem nidad correspondien
te , por la ausencia de casi todos los individuos, que la cons
tituyen con su asistencia. Siendo de notar ser falso, que los 
repiques se detuvieron los .tres d ia s , pues el V ir e y  inm e
diatam ente com unicó aviso al Regente de la A u d ie n cia , 
quien estaba en M é x ic o , y  m andó luego re p ic a r , y  hacer 
la  salva de artillería.

19,. L o s pensamientos del autor sobre displicencia del 
V ir e y  , y  Vire.yna y  otros su getos, r.o tienen otro com pro
bante., que el caior .de su -fantasía , y  corazon apasionado. 
Jam ás -se o yó  que el V ir e y  hiciera grandes pérdidas, y  
apuestas. T u v o  con G o d oy las relaciones que todos tuvie
r o n , según su carácter, por necesidad, y  ninguna extraor
d in a ria , com o lo com prueba no haberle dado g ra d o , n i 
distintivo a lgu n o, despues de muchos años de V ire y n a to , 
con una recom endable adm in istración , particularm ente en 
el ram o de R eal H acien d a, ni hallarse en sus papeles cor
respondencia con él. i Q ué no podia provenir la indispli- 
c e n c ia , ea  caso de haber a lg u n a , de indigestión á  otro 
accidente ? ¿ O  lo que <es m uy probable por la previsión  de 
Jas concusiones de 'toda la M onarquía en vista de estar los 
puntos principales de E spaña ocupados por las tropas fran
cesas , al mism o tiem po que se sentían aquellos m ovim ien
tos domésticos ?



O í )  .
20. S í  d ic e , que en la concurrencia coa la V ir e y n a , 

presenció  hechos increíbles, a no estar com probados en la 
causa de infidencia; es necesario hacerle b u rla . Por un ex
trem o para él no podían ser increíbles, aunque no estuvie
ran com probados ,  pues- dice los presenció. Por el otro e x 
trem o para el resto del-género  hum an o, no pueden estar 
co m p ro b ad o s; pues que los acusados no los han confesado, 
y  toda la com probacion se reduce á la testificación del 
autor testigo reprobado por sin gular, p a rc ia l, y  que tes
tifica de hechos increíbles. Seguram ente todo es quim era 
convenciéndolo el q u e no se atrevió  á referir los hechos, en 
p articu lar, quando no omite para agriar ni cuéntos, ni 
vu lgarid ad es, ni las patrañas mas despreciables; •

2 1 . Sigue nuestros N ovelistas-págin a 18 diciendo, que 
desde-aquella  fecha em pezó  á opinarse contra la fidelidad 
del V ir e y . N o  dice quienes co m en zaron , p e ra  fueran-quie
nes fueran los opin an tes, si no tenían para su opinion otros 
datos, que los referidos, es claro  que fueron tem erarios, y  
d espreciables; y  lo m as-cierta  es ser falso haber ocurrido 
á nadie- tal opinión.'

2 2 . Prosigue- levantando un falso testim onio á las gen
tes, q u e  no tenían-conocim ientos p o líticos, quienes asegura 

-decían: el Virey no'quiere á nuestro S o b e r a n o mete en la 
danza á los - Europeos:, y  buenos criollos para fom entar 
d isturbios, , diciendo : Aqui hay gato encerrado , y  añade': 
One el Virey no se explicaba en sus tertulias en el órden que 

se esperaba como primer Gefe del Reyno; pero no dice qual 
fue el órden en que se explicaba. Puede que fuera m ejor 
q-ue el esperad o, ó quando no tan bueno , no malo. L o  
cierto es, que no d ice  el autor el órden de la explicación 
del V ire y . A don de no lo dice , estudiado lo tiene. D esde 
luego no era m alo , porque á se rlo , el no expresarlo el 
autor era contra su instituto-, y  aexar en el tintero un he
cho m u y cond ucente-á su libelo.

2 3. Prosigue en-la m ism a página 19  diciendo que Re
garon las noticias de Jas abdicaciones dé B a y o n a , q«e Ira-



bo A c u e rd o , se m andaron im prim ir G a z e ta s , y  no dice 
que á ese A cu erd o , entró el V i r e y , m ostrando los pliegos 
de! G obierno del D uque de B e r g , y  asegurando que no 
se hablan de o b ed ecer, que convenció á Jos O idores á vo
tar lo u iifm o , sin em bargo, que le e x ig iero n , y  entre sí ¡>e 
prestaron nuevos juram entos de secreto. E s claro ser estu
diada la omision de este h ech o , pues él solo falsifica todos 
los cuentos antecedentes, y  siguientes, y  convence de un 
m odo in eq uívoco , la acendrada fidelidad del V ir e y ,  com 
probándola m as, haber quem ado por su m ano á presencia 
de varios sugetos, los papeles y  proclam a», que llegaron 
antes de la barca V en tura  en una em barcación francesa; 
verificando dicho incendio en su misma sa la , sin perm itir 
quitar la ceniza en dos d ia s , para que todos la viesen, c o 
m o el día inm ediato la vió  el A iz o b isp o ; de lo qual re
sulto , que en su carta P a sto ra l, hablando de aquellos pa
peles , puso : Papeles que el fiel Gobierno -hizo quemar.

24. D esp u es de faltar á la verdad en asegurar que al 
O id or D e c a n o , y  por su fa lta  a l Subdecan© corresponde 
la  revisión de la G a z e ta ; pues no es a s í; y  e l Sr. C a rv a ja l 
jmuchos años antes de ser D e can o , y  p o r sola com ision 
del V ir e y  hacia la revisión , y  no el Sr. A g u ir r e : finaliza 
nuestro N ovelista  con un cuento de co cin a; y  es que el 
V ir e y  no dexó im prim ir los últim os renglones de la G a 
z e ta , por decir lo llevaban de encuentro, lo  que sintió el 
O id o r A g u irre . T o d o  es fa ls o ; m as quando fuera ve rd a d , 
estaba en  «1 órden , que aquel se defendiese, y  que el ú lti
m o  sintiese no cayese en  la lazada que le tendía.

25. C ontinúa á la págin a 20 con el cuento de un In
d io  , que p o r falta de la estirpe de E s p a ñ a , y  ser descen
diente de M otezum a pretendía la corona de aquel R eyn o, 
queriendo los malos C riollos ap oyarlo . T o d o  es falso, é in
verosím il. E n  M éxico h a y  varios descendientes de M o te -  
zu m a , poseyen do las pen siones, que á sus Prim ogén itos, ó 
Secundogénitos concedió el Señor C árlos Q uinto por vín cu
los perp etu os. T o d o s son Españoles por haberse casado
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con los de esta N ación; por la recomendación de ese ha
ber , y  su ilustre ascendencia, no hay Indio que les dispu
te esos vínculos, porque ó no lo indagan o los conside
ran de las líneas predilectas; y  así solo algún loco poaii-i 
disputarles el derecho á la C oron a, aun en el caso negado 
de estar vacante. Es mas falso, que ningún Criodo por 
malo que fuese si no estaba dem ente, apoyase igual pre
tensión. T a l vez alguno de estos malvados por builarse de 
la  sencillez de nuestro autor le conto esa Noveüta.

26. E n la misma página 20 con tono magistral co
mienza el párrafo: Otros ménos acreedores eran los que co
menzaron á darnos cuidados. ] Menos acreedores que aquel 
Indio! D esde luego serán algunos Japones, o Turcos. No, 
nada ménos, los Regidores de México, que no cesaban de 
entrar y  salir en Palacio á horas excusadas. Advirtiendo 
las dos falsedades contenidas en las entradas continoas, y  
en las horas excusadas, pues ni uno ni otro es ve 1 dad, 'va
mos á la comparación del ménos derecho de eses Regido
res to n  el Indio. Si ellos tratasen de la Corona para si pro
p ios, convendré en que tenian igual derecho que el Itidio 
del cuentecillo, mas si se trata de lo que ellos trataban, 
que era de que al Pueblo por la prisión del Rey corres
pondía nombrarles T u tores, ó Regentes en su ausencia, 
debemos convenir en que no decian tan mai en el caso 
en que nos hallábamos de España ocupada por los Fran
ceses , y no tenerse noticia de la resistencia en masa. De 
consiguiente quedando libre, solo el Pueblo de A m érica, 
le correspondía hacer las gestiones, que en la actualidad 
hace el de la Monarquía reunida en las Cortes. Y  pregunto: 
¿En esas circunstancias, siendo México la Capital de la 
Am érica Septentrional y  la m a s  antigua de todos los V i -  
reynatos de ambas, no tendria un derecho, no solo igual 
al de aquel Indio, fantástico ó m entecato, sino segura
mente líquido, y  claro para tratar de esos asuntos? ¿ Y  con 
quien se habían de entender inmediatamente si no era con 
el V ire y ?  N ada de eso se puede calificar de traición y  pa*



so para la independencia, como ¡ó Hace á la fax de la Eu
ropa este bravo defensor de-la lealtad Mexicana; Continúa 
en el mismo parráfo página 21. diciendo: La tarde del 18 
de Julio vimos salir el. Ayuntamiento baxo de masas, dirigióse 
al Palacio .Vireynal', rodeado de una numerosa Plebe que vic- 
toriaba, mas no, se percibía á quien y  y en el rubro del már— 
gen d ice : prueba de la ignorancia del Pueblo Mexicano. Ha
ce un paréntesis con un número 4.0 llamando á la nota 
de! calce , y  en ella se retracta de quanto ba dicho en eí 
texto j añadiendo-otra m entira.. En esa nota dice : Se su
puso que habia sido pagada mucha de aquella. P lebe9 por gri
tar viva, la-nobilísima Ciudad, y  en lugar de esto decían, vi
va el Iiey, viva España, prueba evidente de que la masa.del 
Pueblo estaba sana.- Tenemos pues por la .nata que es fal
so el texto. En él se-diee que no se percibía.á quien-victorea
ba la P le b e , y  en la nota- se asegura, que era a l R ey , y á 
España.• Contradicción muy grosera, y  efecto de la irre
flexión y atolondramiento.

27. V ivas al R e y , y  á España son prubas nada menos 
que evidentes- en concepto del autor de que la  masa del 
Pueblo estaba. sana:, ■ y  era la prueba de la..ignorancia de 
ese mismo Pueblo.- gQual de esos extremos creem os, la ple
be de México fiel, sana > ignorante, y  necia? ¿Será Can
celada abogado ó defensor de. M éxico, ó. su-censor é in
quietador ? Es difícil decidir; bien que otros autores Euro
peos han hecho el elogia debido á, ese Pueblo diciendo que 
es de los mas ilustrados del mundo.

28. Nótese la falsedad, que-contiene ese farrago, dice, 
que los,Víctores fueron por p aga, jamás . probará, quien, 
p a g ó ; ni á quienes; como tampoco que sean tan tontas 
aquellas gentes, que no aprendan en el mismo instante á 
decir,- viva fulano, ó ’citano, ó viva Cancelada- por. tanta 
honra.

29. Sigue-página 2 1 .  con el párrafo' que titula t resul
tado de la primera intriga, diciendo se supo que el Cabil
do habia representado: que respecto - de fa ltar el Soberano



había recaído la .Soberanía en el pueblo: Ous la.r,nl;ii-:>7ia 
Ciudad lo representaba, 'y así debían quedar "a^obdas ¡as au
toridades hasta no recibir nn-~vi¿ investidura del Cabildo. C o n 
tinua asegurando que esta noticia llam ó la atención de 
todos; y  le faltó añadir la palabra botarates; pues los que 
no lo son , conocieron alguna equivocación en ese alegato, 
al mismo tiem po que una verdad infalible. E sta -es, que 
faltando el Soberano, recae ia Soberanía en el pueblo , lo 
qual no se negará ni en  los países en donde la ley  funda
m ental sea el despotismo. E í equivoco consiste en asegurar 
que por falta de Soberano recayera ía Soberanía en solo e! 
pueblo de M éx ico , á quiea únicam ente representa su A y u n 
tam iento ; siendo así que recae en todo ei pueblo de la M o
narquía. Pero esta faita de exactitud en la exp licació n , era 
d igna de un-castillo , ó quando menos de am enazar á los 
R egidores (segú n  el autor) á pesar de que en la conclu
sión de la representación ( lo que omite el autor com o 
buen defensor) decían confirm aban las autoridades cons*- 
tituidas exigiéndoles e l juram ento de conservar aquel R e y -  
no , para el Sr. D . Fernando V II. y  su dinastía ¿ quién 
pudo pensar con mas fidelidad en tales circunstancias de 
creerse toda E spañ a ocupada por los Franceses, y  quando 
se ign orab a  su levantam iento en m asa? Q u e  lo d iga el au
t o r , y  responde: Un castillo 6 al menos una amenaza.

30. Añade que parecía imposible, que d  Virey abriera la 
puerta a una solicitud de tanta transcendencia y  la consultase 
con los 'Sres. del Real Acuerdo, que la desecharon, y  que las 
copias de esta resolución se repartieron exlrajudicialmente por 
el Reyno por medio del comercio, atento siempre ^'m antener 
la quietud, y  conservar aquellos dominios á la España. ¿ Pre
gunto: ese cuidado del com ercio es por encargo de las le
yes, ó  por meterse á lo que no le corresponde? P regunto 
m as. ¿Q u al sería el efecto del voto del A cuerdo sin la 
aprobación del V ir e y ,  quien está autorizado por las leyes 
p ara  no segu irlo , y  obrar según op in e? T o d a vía  pregun 
to: ¿si el V ir e y  se conform ó con ese voto., porqué s e c a -



Ha esta circunstancia tan esencial para v a lorizar el ap lau
dido voto del A cuerdo? ¿Porqué no p articipa el V ire  y  del 
honor de ser e! p rin cip a l, ó por m ejor decir la única au
toridad , que podia desechar , y  efectivam ente desechó la 
representación del A yuntam iento? j O h  S eñ o r, que abrió 
la  puerta a una solicitud de tanta transcendencia í Soy m uy 
curioso. ¿Q u é en las L e y e s  de Indias no se m anda, que los 
V i reyes en negocios graves consulten con el A cuerdo? ¿ Q ué 
el de que tratam os no era grave á pesar de su gran transcen
dencia confesada por nuestro autor? Y  por últim o ¿qué e l 
desechar ia solicitud con voto del A c u e rd o , no era m ejor 
que decretar presidios, castillos, y  am enazas ? N o. E n  sea- 
tir de n u estra  autor el pueblo es m u do, cero ó rxida. TaL 
ve z  esta d o ctrin a , seguida casi p o r dos años continuos, h a  
llenado de sangre al R eyn o  de la  tran q uilidad , trastorna
do en teatro de horror.

3 1 . A  la. página 23 confiesa el A u tor hasta el 29 de  
Julia por la Goleta Esperanza na llegaron á Nueva-Esp&ña 
la; agradables noticias de haberse levantada en masa la N a 
ción Española contra los Franceses* Por lo m ism a es claro ,, 
que todas las representaciones anteriores de la  N obilísim a 
C iu d a d , y  providencias del V ir e y  giraban sobre el cálcu
lo ,  ó  concepto fa lso , ó verd ad ero „ de que E sp añ a estaba 
ocu p ad a, ú oprim ida. Y  pregunto ¿quién  en ese estado si
no el Sr. Itu rrigaray  fue el prim ero» y  tuvo, la gloria  de 
resistir á los ardides de los enem igos oponiéndose a l cum 
plim iento de las órdenes del D u q u e de B erg ? D esengañé
m on os: si com o se op u so , presta su obediencia y  la publi
ca  por b an d o, una de d o s, ó todos se som eten, ó se re
curre á las arm as. E n  el prim er caso se com etía la m ayo r 
v illan ía ; y  en el segundo la insurrección, y  el derram a
m iento de sangre com ienza desde aquel dia probablem ente 
á favo r de la opinion del V i r e y ,  arm ado con el m ando,, 
y  caudales. E l Sr. Iturrigaray en aquella resolución, sin 
d isp u ta , conservó la m ejor jo y a  á la corona de España» 
Abandonem os preocupaciones y  cueutos de G azetero s, y
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cam inem os co a  "la razón y  v e rd a d , sin hacerle traición.

32. Pasa el autor en la misma página 2 3 . á dar las 
pruebas de la fidelidad de M éxico por las dem ostraciones 
con que celebró la expresada noticia. Se desearía , que una 
plum a m as sabia, y  no m ojada en ponzoña fuera la que 
elogiara aquellos hechos, y  jam as quedarían bastante bien 
ponderados. Pero que nuestro vilioso autor en  relación tan  
grata  m ezcle am argura de batallas m uy posteriores; no se 
puede sufrir m as, sino com o quien tem a un tósigo ¿Q u é 
relación h ay entre hechos tan  distantes? Sino se hubiera 
alterado la tranquilidad de N u ev a-E sp afia  con el insulto 
á su V ir e y ;  descubierto el cam ino de faltar á la su jeción , 
y  orden establecido por las leyes y  costum bres; m anifes
tando que unos quantos particulares haciéndose de la fuer
za arm ada transtornan im punem ente la arm onía del G o 
b ie rn o , no habría insurrección.

33. D ando gracias al autor por su relación d im in u ta , 
y  m al calculada prueba de la fidelidad del pueblo Mexicano, 
y  a d v irtien d o , que esas dem ostraciones nacían del am or al 
R e y  y  á la m adre P a tr ia , que llegada á m edia noche la 
noticia del levantam iento en m asa , el V ir e y  fue el p ri
m ero en celebrarla , m andando a l am anecer los repiques y  
salva de artillería p ara  anunciar al público noticia tan plau
sible. Se advertía que el V ire y  y  la A udien cia si querían 
podian entregar el R ey n o  al en em igo, y  por eso en cir
cunstancias tan criticas se deseaba la intervención del pue
blo por m edio de representantes en el G o b iern o , y  ese era 
e l voto la opinion com ún.

34. Sigam os los pasos á  nuestro autor. Página 2 4  nos 
avia  que á los tres dias se su p o , que el C abildo estaba ha
ciendo otra representación m as temible que la anterior. 
¡V a lg a n o s  D io s ! Salgam os del susto, porque nos d ice, que 
el dia cinco de Agosto p a ra  el se is, citó S. E . a l R ea l 
A cu erdo  para ju n ta , que habia pedido el C a b ild o ; con que 
lo peor que h ay en el caso es que ese C abild o  represen
tante del p ú b lico , p ida que se le oiga en una ju n ta  co a



asistencia del V ir e y  y  A cuerdo. ¿ Y  quién sino C a n ce la d a 'n e
gará esa audiencia ai prim ar A yun tam ien to  de a,]uel R e y  no?

3$. Q ue ios O idores protestaran ó  tto ¡as Ju n tas,.n o  
viene al caso ; ío cierto es que ios V irey es conform e á sus 
instrucciones tienen facultad de hacer las jun tas que esti
m aren convenien tes, y -d e  consultar con ¡as personas que 
quieran. Y  así «n nada excedió el V ir e y  ea hacer aquella« 
ju n tas , que estimaba» oportun as, y  útiles pata  sosegar las 
inquietudes que se .notaban, fueran ú  no,, de ese dictam en 
los O idores.

36. Establecida así la autoridad para -congregar las 
ju n ta s , resta averiguar ¿si eran ó  no útiles-para m antener 
la tranquilidad? 'Ya hemos notado- que sin ellas se ha ex
perim entado la horrible insurrección de N u e v a -E s p a ñ a ;a s í 
es inconcuso, que el cítmino para  evitarla  no es prohibir 
las juntas. A un no hemos visto si establecidas-resultaría Jo 
p ro p io ; pero podemos prudentem ente conjeturar que nq, 
y  los pueblos.se m antendrían quietos. -Luego el Sr. Itu rr i-  
g a ra y  -eligió un m ed io , -al m enas, que no se ha experi
m entado sea m alo, -puede ¡que sea -el único bueno para 
conservar la paz. ¿Pues perqué se atribuye esto á infiden
cia? C a lle m o s : porque lo dicen trescientos de las tiendas 
y  de las casas de juego  de M éxico , y  C ancelada su defen
sor la define. Silencio y  andar. L a s  juntas contendrían el 
despotismo de .los Virrey-es y Audiencias-, ganarían la con
fianza de los pueblos; m antendrían ia  unión de unos coa 
o íros, y  con la península, y  proporcionarían axüios mas 
abundantes para la guerra. s

3 7. L a  junta form ada en  -México, aseguraba estes resul
tados. Sus principales votos eran E u ro p eo s, y  se contaba 
con la -fidelidad, buena f e , y  ardiente am or al R e y  de 
los vocales A m erican os: todo se perdió subrogando la des
confianza á las ju n tas , y  fom entando la ribalidad de E u 
ropeos y  C rio llos, com o se hizo por los an ti-sociales, sin 
contar con ia desconfianea de los revolucionados respecto 
de -la jjsrso sa  J c í S». Iiuríigüiray por -ser; -como .dice Can



ce la d a , hechura ó favorecido de G o d c y , pues por el mis
ino-hecho de hacer las juntas* se em barazaba para obrar 
con arb itraried ad , y  satisfacía á los mismos desconfiados.

38 .. A  ia página 25 baxo el E p ígrafe  m arginal de prue
bas de lealtad de la primera dase de M éxico , dice: que se 
verificó  la jun ta ; luego ella-no-es prueba de infiden cia: 
d ic e , que-no se resolvió otra cosa que la- pronta ju ra  de 
Fernando. V I L ;  y  añada' que el ccnter.ido del impreso sobve 
lo acordado en esta ju n ta , aunque  ̂ lo firmaron sus vocales, no 
es nada conforme con. lo que se acordó ( á excepción de que 
se proclamase al Rey); concluyendo que-el V ir e y  fue el dic
tador de todas aquellas palabras - sueltas. Se puede asegurar 
que - to d o . el -contenido, de la .relación de Cancelada es su
puesto , -falso , é inconsecuente. Si presenta esa-jun ta com o 
una prueba de- lealtad no contiene cósa contra ella j-y  si 
la contiene,-aun que se a .la  mas m ínim a añadida por el V i -  
rey-, ó  por quien se q u ie ra , todos los- que la firm aron con 
esas adicciones,., incurrieron en- el mismo delito- que el dic
tad o r, . y  serian ade.nas unos hom bres débiles; pues fir
m aban 1» qu e.se . supone, no habia pasado -en la ju n ta ,  y  
sin tener ni la poca fortaleza que se necesita para no fir
m a r, alegando- qualesquier pretexto-ó excusa , ó-lo  que era 
m as -fácil,-hablas claro  y-y decir n a  f ir m a b a n ,ó  por no ha
ber pasado aquellos hechos* que- se refieren s ó por no 
acordarse de- ellos.. E n  el evento de com pelerlos a firm ar, 
aquella resistencia le serviría siem pre-de defensa. L-os in 
dividuos concurrentes á la jun ta  fueron mas de -ochenta -de 
los p rin cipales de toda la ca p ita l, entre- ellos e l E xcm ó. é 
lim ó . A rzo b isp o , el R eg en te , O id o re s , A lcaldes d e-C órte , 
F iscales-del R e y n o , algunos C a n ó n ig o s ,. el ' C orregidor en 
tu rn o , los R eg id o res,.a lgu n o s T ítulos d e C a stilla , los Ge^- 
fes de los C uerpos p olíticos, .tam bién M ariscales del E jé r 
c ito , .Coroneles , .D ip u tad os de las corporaciones m as p rk u  
cipales. Es totalm ente inverosím il que entre tantos y  tan 
disting-uidos sugetos le faltase al menos á- uno la poca f ir -  
raeza que se .necesita, p ara  - resistir, no subscribir tamaña
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falsedad; y  mas si contenía una infidencia, y  si firm aban,
com o sucedió con entera libertad cada uno en su casa, adon
de le llevaron los escritos,

39. N o se puede creer á C ancelada sobre su palabra 
contra una razan tan convincente , y  un docum ento autén
tic o ; y  menos quando lo alega por prueba de la fidelidad 
de los mismos subscriptores, y  quando tiene la debilidad 
de asegurar que no resolvió en la jun ta  otra cosa, que ia 
pronta Jura de Fernando V I I . ,  y  que e l V ir e y  añadió 
otras palabras su eltas: siendo a sí, que también juraron  que 
no obedecerían órdenes algunas procedentes del E m p era
dor de los franceses, ó  qualquiera otras autoridades cons
tituidas por ellos, ni a lg u n a , que no dim ane de su legíti
m o Soberano en la form a y m odo establecido en las L e 
y e s , R eales O rd en es, y  Cédulas de la m ateria: y  juraron  
reconocer so lo, y  obedecer á aquellas juntas en la clase de 
Suprem as de estos y  aquellos R e y n o s , que estuvieran inau
guradas ó ratificadas por S. M . C atólica  ó  sus poderes le
g ítim os, y  que á las que así fu eren , prestarían obediencia: 
Se declaró tam bién que el V ir e y  era lugar T en iente de 
S. M . en aquellos dom inios: que la A u d ie n cia , y  dem as 
T rib u n a le s , M agistrad os, y  Autoridades subsistían en su 
plen a a u to rid ad , y facultades. C on  lo que es visto y  ma
n ifiesto , que no solo se term inó la decisión de la jun ta  en 
ju ra r  a l R e y ,  advirtiendose que las dem as no son palabras 
sueltas, sino por el co n trario , m uy com binadas, y  unidas 
p o r asegurar la quietud y  tranquilidad del R eyno.

40 . E s  una suposición, que el V ir e y  dictára la jun ta, 
en  los términos que se im p rim ió , pues quien la dictó fue 
D .  F élix  S an d o val, O ficial m ayor de la escribanía de G o 
b iern o; quien la p resen ció , é hizo en e lla  las relaciones, 
y  asientos opurtunos, com enzando por la lectura ( lo .  que 
se om ite por el autor de m ala fé )  del docum ento presen
tado por el V ir e y ,  dirigido á m anifestar haber form ado 
la  jun ta  para que todos se ratificasen en los ofrecim ientos, 
que habían hecho de sus v id a s , y  haciendas en  defensa de



aquello* dom inios contra los franceses; que él habia de 
conservar toda !a autoridad que le correspond ia, com o V i -  
r e y  G o b ern ad or, lugar T en ien te  de R e y ,  y  C a p e a n  G e 
neral. Se om ite asim ism o el que determ inó el. mismo V ir e y  
e l d ía  de la ju ra  de F ernando V II . detenida de resultas de 
n o haber orden de o fic io , pues solo por G azeta  se sabia 
la  renuncia de Carlos I V . y  esa detención se hizo con vo
to del A cu erd o , com o la asignación de dia por el V ir e y ,  
aun no estando tom adas las disposiciones de estilo. Si to
do  esto se a d v ir t ie ra , resultaría mas y  mas m anifiesta la 
fid e lid ad , z e lo ,  é integridad del Sr. Itu rrigaray .

4 1 . E l laberinto de especies que m ezcla nuestro autor, 
nos obliga á la  difusión. E n  la m ism a página 2 5 á la nota 7.* 
nos suelta, que la solicitud del C abildo  de M éxico era lo que 
p usieron en  práctica B u en o s-A y res, C a ra c a s , y  Santa Fé, 
reducida á que se form ase una ju n ta , que exerciera la So
beranía durante el im pedim ento del R e y , y  añade una 
p re g u n ta , á saber : | Si las circunstancias en que se halla
ba la  N u e v a-E sp añ a  exigían un transtorno igual? Segura
m ente toda esta nota en lugar de ser prueba de lealtad , 
es una a cu sación , aunque in fu n d ad a, de infidelidad, ¿ C ó -  
«10 se titula defensor de N u ev a-E sp añ a  ?

4 2 . E n  la fecha de la representación del C a b ild o , y  
aun en la celebración de la jun ta (fu é  en 9 de A gosto de 
18 0 8  ) no habia llegado á M éxico la noticia de la instala
ción de ningún gobierno en E sp añ a , com o se colige de lo 
m ism o que dice el autor página 3 4 : ¿Podría p ues, en ta
les circunstancias haber inconveniente para prom over se 
estableciese un gobierno interino p a ra d a  adm inistración de 
la  P rovin cia  entre tanto estaba im pedido el R e y  ó sus le
gítim os representantes ? D esde luego se advertirá la abso
luta necesidad de providencias extraord in arias,  y  de con
siguiente que su prom ocion , siendo com o era su objeto la  
p a z ,  reconocim iento al S o b eran o , y  la unión á la M etró
poli ; no debe calificarse de infidencia. M a s : si el resultado 
de esa representación del C abild o  fué en la ju n ta , ju rar
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a l R e y ,,  no obedecer á  los franceses, y  sí á las autoridad 
des que dim anaran, del legítim o Soberano, en el m odo y 
form a establecido en las L e y e s , R eales O rd e n e s, y  C édu
las de la m a te r ia , y  acordando que continuaban en e l 
exercicio  de su autoridad el V i r e y ,  y  todas las otras au
toridades constituidas; debe co n v en irse , quequan do el C a 
bildo hubiera errado en su solicitud fué por debilidad del in
g e n io , pero no p o r m alicia ni infidencia, pues con la m a
y o r  facilidad  p restaron , ó lo que es evidente prom ovieron 
la  obediencia al R e y , y  sumisión á las autoridades, que 
se constituyeran en la form a y  modo establecido en las 
L e y e s : es lo mism o que decir que habían* de reconocer á 
las C o rte s , y  las dem as juntas ó gobiernos legítim os; no 1 
los ilegítim os ó  que no fueran suprem os. N otando en to
d o  esto la equivocación del autor en su ’ nota página 2 5 
quando intenta com parar estas juntas con las»de Caracas^ 
B u en o s-A yres, y  Santa Fé.

4 3 . Pasa el autor á referir !a solem nidad de la j u r a ,  
om ite d e c ir , que las ilum inaciones y  dem ostraciones dé j ú 
b ilo  continuaron com o siem pre por tres d ia s ;;y  en la pá
g in a  2 8 , califica de escandalosa la dem ostración de los 
V ire y e s  en tirar algún dinero á .la  p lebe; no dice que a l 
tercer  dia hicieron esa dem ostración, sino q u e á  las tres 
dias com o suponiendo sería intem pestiva. A  la-página 3 0 , 
con notable inconseqüencia, alaba com o prueba de fideli
dad dé los habitantes que sin orden ni solem nidad juraban  
a l R e y , y  tiraban m onedas. N a  advierte que tanto en lá 
ju ra  com o en la prim er noticia del levantam iento en masa 
de la N a c ió n , no so lb  el V ir e y  ,  sino m uchos particu la
res tiraron dinero á la p leb e , y  entre ellos uno fué D on  
G ab rie l Y e rm o ; añade la m entira d e l'lla m am ien to , p or 
señas de la V ir e y n a  á la p le b e , y  quedará confundido si 
entiende alguna vez que esas dem ostraciones son señales- 
de fidelidad y  obsequio al R ey..

4 4 . C uenta lo que le viene á la b o ca ,.co m o  opiniones 
del V ir e y  ¿ la página 29 sin com probante , y  solo sobre sa.
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p a la b ra ; por tanto es indigno cíe crédito. A n ad e que ¡os 
pasquines seguían unos contra C rio llo s , y  otros contra E u 
rop eos, queriendo persuadir que saiian del V ire y n a to , sin 
m as sino porque le dá ia gana. Son m uchos los que dicen 
que el m ism o Cancelada puso el mas sangriento contra 
los E uropeos para  im putarlo ó m alquistar con ese pretes
to al V ire y .

4 5 . E n tra  despues, página 3 0 , acrim inando la tardan
za  de insertar en  la G azeta  las demostraciones-, ó fiestas 
de las juras de los pu eblos, y  la im puta al V ir e y ,  de 
quien pendía !a revision : confesando que le llovían las 
noticias de iguales fiestas, que es. lo mismo que decir, que 
para'?insertarlas todas no bastaban muchas G azetas: ahora 
vam os á cuen tas, y  registrem os las G azetas de aquel tiem 
p o , y  se hallarán llenas de juras de los pueblos ; luego 
es una superchería atribuir a l V ir e y  la dem ora de inser
tarlas todas en una so la , y  la buena fe exige confesar que la 
verdadera causa de la dem ora era porque llovían y  no ca
bían en m uchas G azetas. N ótese de paso , que los Justicias, 
y  C abildos -á quien daban cuenta de las fiestas de ju ra  era 
a l Virfey com o lé  exige e l  buen o rd en , y  así quando el G a -  
zetero tergiversa este hecho es con fin de enredar.
*, 4 6 . P rosigue ¿  la página 31 refiriendo el origen de ha
ber tomad.0 en sí el V ir e y  la revision de la G a z e ta , y  ates
tigua sobrfe su p a lab ra , ser porque en una puso que por 
carta -de Vera-cruz se  sabia que Fernando V I I . estaba res
titu ido1 á  su tro n o , añ adien do,  que el V ir e y  le reconvino 
agriam en te , y  aun le deáterró á V a lla d o lid ; bien que p o r 
patrocinio de la V ír e y n a , y  ser ambos de corazones pia
dosos, ¡p a r ó  todo en p re v e n irle , que á la inm ediata G a 
zeta  rs e 'desdixera' t ie  la m entira.
s 4 7 .  A crim ina- esta o rd e n , y  la  supone escan dalosa, 

págin a 32 , y  en  ía nota 12  del folio 33 reacrim in a , por* 
que en las dedicaciones de dos diversos papeles a l Sr. D . 
Fernando V I I . siendo- Príncipe de A stu ria s , borró en el 
uno e l -mismo V ir e y  la expresión de heredero de la  coro-



na de España é Indias que se anadia á la de Príncipe de 
Asturias; y  por el otro, por decirse en él Príncipe jurado 
en Cortes, lo reprehendió.

48. Es imposible no ser cansado en la impugnación de 
tantos enredos, acomodados para un asunto de tanta trans
cendencia, y  gravedad. En primer lugar la noticia d é la  
restitución de un R ey tan am ado, siendo como era fa lsa , 
era peligrosa, por dos razones; una que podría conm over 
la ca p ita l, y  todo el Reyno en demostraciones de rogo- 
c ijo , y  mas de lo que se alborotó con la celebridad del le
vantamiento en masa de la Nación contra los franceses; y  
la otra, porque con esa noticia se descuidaría - en los auxi
lios y  donativos para mantener la gu erra, pues que el 
principal resorte de los donativos, eran los deseos de con
seguir ia libertad de nuestro Rey» y  de España; pera ere»? 
yéndolas ya conseguidas sé minoraría el entusiasmo,

49* En segundo lugar en 1a dedicatoria d.e la G uia \af 
Serenísimo Señor Príncipe de Asturias, heredero de España é  
Indias, es falso borrara el V irey  Ja última expresión de 
heredero de España é Indias, y  solo se enmendó el trata
miento de M agestad, que daba al Príncipe ántes - da 'ser 
R e y ; y  también es falso haber borrado en el otro papel 
la expresión de jurado en Cortes•, pues que -corre impreso 
con dicha expresión.,

50. Concluye la página 32 y  33 levantando, u» testi
monio al pueblo, diciendo que murmuraba del- V irey . Lo» 
ynicos que lo hacían fueron los pocos q u e ,. interpretando- 
con la malicia de C ancelada, hicieron la  conjuracion,,cóa- 
tra S. E .

51. Página 33,, levanta otro-testimonio sobre opiniones 
de Palacio, y  ensarta un cuento que tyvofciel aytor en . unt 
café con cierto Coronel. Piadosamente habiartdo'* lo que 
pasó fué, que suponiendo llamamiento .del V irey , para fa
cilitar hablarle, y  no acordándose este de habárlo llamado* 
se averiguó ser falso, y que lo fingió para pedir se k  per
mitiera poner en la Gazeta el levantamiento <le Vergcr«^



por desearlo el pueblo. Y  el mismo V irey  le previno no se 
valiera del nombre del pueblo. Y  con noticia de que en el 
café de Medina tenia un pulpito, con el fin de que no corrom
piera á los concurrentes, se dió orden al Ayudante Barro
so para que previniera á Medina no le permitiese entrar en 
su café; siendo falso lo de las concurrencias públicas. Pasa 
á la página 34 á tratar del arribo á México de dos comisio
nados de Sevilla. Refiere en seguida las dos juntas celebra
das en 31 de A go sto , por mañana y  ta rd e; que en la pri
mera- se trató sobre si se habia de obedecer á la junta de 
S evilla ; y  en la de la tarde del mismo punto por haberse 
recibido pliegos de la de Asturias; y  si* convendría formaU 
un Congreso de Diputados de todas las C iudades; y  si
gue tratando de estos particulares hasta la página 37 des
figurando los hedjos , y  mezclando sus. fabulillas.

52; Sencillamente referiremos lo <|ue pasó en estas doá 
juntas. En la. de lá mañana se oyeron1 á  los dos comisiona
dos de Sevilla i retirados estos se trató sobre s is e  debia 
obediencia á la junta de Sevilla. E s falso que el V irey  de
cidiese ni u n o, ni otro*, se tomaron votos ( bien que ya en¡ 
la anterior estaba decidido, que solo eran consultivo«) vo~t 
tó el OidoF A g u irre , que por titularse la junta de Sevilla" 
Suprema de España é Indias se le reconociese tal en lo de 
G uerra, y  H acienda, y  no en lo de Gobierno y  Justicia. 
Este voto tan arbitrario, infundado y  parcial fue seguido 
por la pluralidad; de modo que si no fueron las quatro 
partes de las cin co , no baxaron de las tres las que lo si
guieron. ¡Tanta es la preponderancia de un Oidor en aque
llos países í N o por eso dexaremos de hacerle justicia al Sr» 
A guirre. E ra de buen entendimiento, tenia instrucción ; y  
por lo freqüente no era intrigante, pero no era A n gel, y  
sí m uy apasionado por el partido á que lo adhirieron en 
muchas ocasiones sus caprichos.

53. D ixe  que su voto era arbitrario; con efecto si la 
junta de Sevilla, porque se titulaba Suprem a, debia ser 
reconocida eo lo de Hacienda y  G uerra ¿porqué no ta m -
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bien en lo de G obierno, y  Justicia? D ixe que «ra infun
dado : por que si solo el titularse basta para adquirir la 
suprim acía, pocos serán los cuerpos., y  aun los hombres, 
que no se adquieran algún reyno. Y  por último dix®>, que 
era parcía}: porque en Jo que no tenia parte alguna (G uer
ra , y  H acienda) prestaban obediencia á Sevilla; pero en lo 
que le .podía comprehender (Justicia, y  Gobierno) opinó, 
no se obedeciera. Prescindo de las razones fundamentales, 
que intervenían para no obedecer á la junta de Sevilla , 
pues tenia tanta autoridad para mandar en M éxico , como 
en V alen cia , Oviedo y  otros lugares, y  justamente le ne
gaban la suprimacía*

54. En la junta de la tarde del mismo día 31 se reci
bieron pliegos de la Junta Suprema de Asturias. N o solo se 
jreducian á dar aviso de sus operaciones, como falsamente 
¡pota el autor, sino se extendía á prevenir que España es
taba .en anarquía. E l V ire y  manifestó la nueva dificultad, 
que ofrecía esta ocurrencia , para prestar la obediencia á 
Ja junta.de Sevilla-, y  los Vocales -casi por unánime con
sentimiento con víate ron en que no debia obedecerse, n i á 
la una, ni á la oisra; pero que se debían auxiliar á las dos, 
Uo siendo otro en aquellas -circunstancias, quien debería 
gobernar, sino el mismo V ire y ; y  este expresó que” se 
debia acelerar por la quietud pública la decisión de tari 
importantes asuntos, que todos los dias recibía multitud de 
anónimos y  pasquines, pero que reglado el mando él ha
ría mantener á cada uno en su lttga¡\

55.. Es verdad que varios individuos de la junta cre
yeron se dirigía contra alguno de ellos e-sa expresión; unos 
por pusilanim idad, y  otros por estar complicados en la 
conjuración ; que despues apareció contra el Virtíy , y  que 
en aquella le ch a , y a  ó estaba form ada, ó  m uy avanzada,- 
como veremos adelante. Si la junta de Sevilla tenia mas 
derecho que la de Asturias para ser obedecida por la JSfue- 
va-E sp añ a, ó si cada una de por si tendría alguno para, 
gobernar ¿ntes que, el V ir e y , nombrado por Cárlos IV .



confirmado por Fernando V IL  es question fácil de deci
dir, en prescindiendo de preocupaciones. Mientras no hu
biese una junta representativa de toda la N ación , ninguna 
provincia podía teñer derecho de gobernar á 'o tra , y me
n o s, si esta tenia un gobierno legítimo para la ausencia 
del R e y , ó dificultad de ocurrir á S. M . como' lo tenían 
todas las provincias de América.

56. Desde ¡k página 37 hasta lá 44', se manifiesta mas 
el particular empeño del autor en confundir, omitiendo 
puntos esenciales, multiplicando hechos disímbolos, y ter
giversándolos á su antojo» Primeramente es falso se espera
ra que el V irey  mudara de dictamen por la' persuasión dél 
Sr. Coronel Jáuregui, porque ni este, acabado de llegar á 
N u eva-E sp añ a, podía saber de ella mas que aquel, im 

^que la junta; y  porque á su consejo siempre le acompa
ñaba lá adhesión á su comitente la junta de Sevilla , y  de 
consiguiente le faltaba la imparcialidad necesaria en iguales 
asuntos.

57. E h segundo lugar Cancelada asentando, que el 
V ire y  pidió á los Vocales de la junta por escrito sus votos, 
omite que despues de extendidos se celebró otra junta el 
dia 9 de Septiembre, en la que regulados, se halló que de 
ochenta apenas cosa de diez discreparon , y  quedó decidido 
á pluralidad, que no se debia obedecer á la junta de Sevi
lla , ni á la de O viedo; que en esa misma junta dél día  ̂
se conferenció, si convendría convocar una junta compues
ta de Diputados dé todas las- ciudades de la Nueva-España".

58. Calla también que el V irey  manifestó deseaba acer
tar , y  quedar en todo evento á cubierto : que íemia fue
ran emisarios ó de lá R eyna dé Portugal, ó  del R ey dé- 
[Ñapóles-, también de N ap oleon , y  Duque dé B erg , y  así 
como habían* llegado los de la'junta de Sevilla, fueran de 
otras, y  como se com unicaran'providencias por el Conse
jo  de Ordenes, se comunicarían por otro's; y  por último 
podría llegar orden reservada del mismo Fernando V II. y  
para esas ocurrencias deseaba determinar no por sí so lé .



sino coa el voto del R eyn o , y  para hacerlo preguntaba, 
quién lo tenia para convocarlo. Que algunos Oidores dixe- 
ron que el A cuerdo, pero el Alcalde de Corte criollo que 
era el Sr. D . Jacobo de V illa U rrutía, se opuso, y  opinó 
que era conveniente una junta de Diputados de las pro
vincias de todo el R eyn o , y  pidió se le concediesen tres 
d ias, para extender por escrito su voto sobre el particular, 
como efectivamente se le concedieron.

59. Om ite también Cancelada, que en la misma junta 
expresó el V ire y  haber llegado á su noticia, que algunos 
de los Vocales habían entendido dirigirse á ellos aquellas 
expresiones de la anterior junta quando dixo, que asegura
do el gobierno haría que cada qual se mantuviese en su lugar, 
y  satisfizo diciendo, haberla dirigido contra los libelistas 
y  autores de pasquines, y  de ningún modo fue su ánimo 
comprehender á alguno de los V ocales, pues de todos y  
de cada uno tenia el mejor concepto. Om itió nuestro autor, 
que en la misma junta el Regidor Decano de México di
rigió la voz al V ir e y , representándole, que el Ayunta
miento tenia entendido, que trataba de renunciar el V i-  
reynato; le manifestó el estado difícil de los negocios pú
blicos , y  la confianza que el pueblo tenia en su pericia mi
litar, y  en su gobierno, por lo que suplicaba á nombre de 
su cuerpo no llevase adelante dicha renuncia: que contes
tó S. E . no sabia negar la verd a d , y  ser cierto tenia con
sultado sobre la renuncia al Acuerdo : dió las gracias al 
A yuntam iento, y  manifestó que su edad avanzada de 66 
años le tenia sin la energía necesaria para el gobierno ea 
aquellas ocurrencias: que su familia estaba sobresaltada 
por los continuos anónim os, y  pasquines: que qualquier de 
los dos sugetos, que le debían suceder en el V ireyn ato , y  
nombrados en el p liego, que llaman de M ortaja, tenia mas 
pericia y  aptitud para el gobierno, pues eran ó el jSeñoc 
Marqués de Someruelos, Gobernador de la Habana, ó el de 
G oatem ala, y  que por lo que á S. E . tocaba no se excusaba 
de servir en defensa de la Patria aun de último Soldado.
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60. Tantas omisiones produxeron !a ccnfusion, y  ter- 
gibersacion en ia relación de nuestro autor desde la ci
tada página 37 hasta ia 44. En el supuesto de haber de
clarado las juntas ( nada menos que á los clamores de! 
acuerdo de O idores) que ellas solo tendriau voto consul
tivo , y  que únicamente en el V irey  como lugar ten.ente 
del R e y ,  residía la facultad decisiva y  gubernativa; en 
términos que llenaba el gran hueco que observaba el Ayun
tamiento desde el V irey  hasta el R e y , por el cautiverio de 
S. M .: en este supuesto repito, nada tenia de extraño (quan> 
do fuese cierto) pasase orden al acuerdo diciéudole, que 
tenia resuelto convocar representantes de todos los pueblos 
del V ireynato; y  menos chocante era, quando la plurali
dad de votos de la Junta del día 9 estaba por esa opinión.

6 1 . Es falso, que juntado el Congreso no quedaba mas 
recurso, que obedecerle, pues que estaba resuelto, que la 
Junta solo tenia voto consultivo; y  debe añadirse que el 
ccngreso se compondría la mayor parte de europeos; por
que son por 1o frecuente los mas acaudalados, y por lo 
mismo tenían una influencia superior en los Cabildos y  
pueblos: y  por últim o, porque aun quando fueran A m e
ricanos de N ueva España, no cedian en lealtad á ningún 
pueblo del mundo.

67. M a s: el Real Acuerdo si no era consultado sobre 
la resolución de S. E . sino sobre el modo de executarla , 
nada tenia que tem er, siempre que limitara su voto al pre
ciso punto del modo; y meaos tenia que temer de que los M i
nistros m  estaban ya de un mismo parecer ¿por qué ó los 
disidentes eran los mas ó los ménos? Si eran ménos nada 
importaba. Si eran m as, debian ceder los otros conforme 
á las leyes; y  1o demas es un egoísmo ó mejor tiran ía; pre
tender, que el voto de pocos prevalezca contra muchos de 
igual clase en un cuerpo colegial, y  en que cada uno no es 
m as, que uno, aun quando él se figure, que vale por vein
te. M as: Jos Oidores tercos ó que se mantenían firmes, es 
falso estuvieran amenazados, como finge el autor, pues que
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estaba» satisfechos por e¡ V ire y  delante de la ju n ta . .co
mo queda referido; y quando su firmeza no pasara á te
m eridad, no debían valerse de la fuerza, intrigas y sedicio
nes p ira  que su voto singular prevaleciera; debían, ceder, y  
no tendrían que tem er, como ningún bueno, á los 10.000 
homores arm ados, que estaban baxo las órdenes del V iréy, Si 
este temor justificara el acom eterle, no habría delinqüen^e 
sin disculpa, por haber asesinado á un Gobernador. Q u al- 
quiera de estos debfe tener á sus órdenes la fuerza armada. 
Non enim sine causa gladium portar.

68. De consiguiente las circunstancias no eran críticas, 
ni apuradas para el hombre bueno, pues diciendo su pare
cer, si prevalecía salia con su gusto; si no prevalecía lle
naba su obligación. Pero si su opínion , por fu etza , en to
do evento había de prevalecer, condescenderemos con el 
autor en que ¡as circunstancias erart Críticas,' y  apuradas; 
y  añadiremos que la resolución era injusta y  tem eraria; a l 
modo que la de un ladrón ó asesino que acomete á una ca
sa , ó sugeto mas poderoso.

69. Si el acuerdo, y  Sres. Fiscales página 38 conve
nían en que 1as leyes en caso de necesidad urgente, no 
resistían la reunión del congreso; era preciso convinieran, 
haber llegado el caso de reunido,, pues seria difícil ocurra 
otra necesidad mas urgente para la N ueva-E spaña que la 
prisión de su R e y , ocupados, ó destruidos los consejos 
por ios Franceses; no encontrarse ó dudarse,del cuerpo en 
quien residía la supremacía; con el agregado de la discor
dia de opiniones de los individuos de una grarí provincia. 
Por cierto, que s iesta  110 es necesidad urgente, deberá el 
acuerdo aconsejar, que solo en el juicio final debía, hacerse 
congreso. Consejo á la verdad tan desatinado, que bastaba 
por no oir otro igual, para justificar la renuncia deí V irey.

70. N o la hizo el Sr, Iturrígaray como falsamente ase
gura el,aufor página 38 , sino solo consultó si podía renun
ciar. Si el acuerdo admitió la renuncia sin titubear, como 
dice el autor, seguramente admitió aun lo que no le d a -
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batí. S! añadió que recayese el mando en el Sr. G arivay  , era 
una añadí iu.-a iuiqua , corno que era contra lo dispuesto 
en el P ilíg o  de M ortaja , é inal.n'ui'J.e po<- el V ire y : quien 
justamente se incomo larU  de la feitiaacion en admitir la 
renunci^ que aun no liabia, y de la resistencia del acuer
do á la observancia del Pliego de M ortaja ; quando ai mis
mo tiempo penetraría, que la cortapisa de que entrara en 
el mando el Sr. de G arivay, no llevaba otro objeto, que 
valiéndose de su ancianidad apoderarse el acuerdo del G o 
bierno; lp que por las circunstancia“ del egohtno, y parda* 
lidad de algunos ministros debia incomodar uo solo al gefe 
ó V ir e y , sino á qualquiera otro ciudadano} que tuviera fi
delidad y justicia.

7 1 .  Sin abandonar el método de contar los sucesos al 
revés, sigue el autor página 39 fingiendo carta del Secre
tario á los R egidores, su representación al V irey para que 
no renunciara, contestación consolatoria, y  temores de la 
junta de Sevilla. Bastaba que el buen escritor lo dixera so
bre su palabra para no creerlo; pero hay pruebas positivas 
en contra, quedando ya  referida la representación verbal 
de la Ciudad llevando la palabra el Regidor Decano en la 
junta dej dia 9 ,  y  allí mismo la contestación del V ire y , 
pruebas inequívocas de la tergiversación que han sufrido 
estos hechos por la pluma del autor.

7 í .  Este con su acaloramiento acostumbrado en la no
ta de la página 40 confiesa, que los Europeos recopilaron 
armas y  pólvora, y  acrimina al V irey  de haber mandado 
caminar á México el Regimiento de Aguas-Calientes cali
ficando al Coronel de su principal confidente. Cosa grose
ra sería que un Gobernador no se pusiera en defensa, 
viendo armarse extraordinariamente una porcion de ciuda
danos, temores de efusión de sangre, y  demas que refiere 
el autor. Tam bién muy torpe sería el Gobernador en «o 
preferir para su defensa el Regimiento del Coronel de quien 
nías confiaba. Solo Cancelada puede censurar esa conducta. 
C on todo, para que en sus relaciones camine con verd ad ,

%
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y  no finia fábulas, tenga entendido, que el Regimiento áe  
■Aguas-Calientes tenia orden, dos meses antes de estos su
cesos , de caminar á Xalapa. Solo Cancelada puede fingir 
con tanta inverosim ilitud, que los pasquines salían de 
Palacio, quando los mas eran contra el G obierno, y  aun 
de aquel barbarismo Mueran Iqs Gachupines, es mas vero
símil la voz esparcida en México de ser nuestro autor, 
quien siendo gachupín lo puso, con el objeto de meter 
mas fuego á la discordia. E l M ayor de la Plaza N orie
ga encargó á los que nombran la partida de capa, que ob
servaran á C an celada, porque se hizo sospechoso. E l mis
mo M ayor lo dirá. L a  página citada concluye con un par 
de falsedades; prim era, que no dudaba nadie, que estába
mos próximos á un gran suceso, y  derramamiento de san» 
g re ; segunda, que los Europeos juraban resistir con las 
armas q:v.¡quiera proyecto, que tuviese visos de separa
ción de la Metropoli. Ninguno de los que no tenían parte 
en la conjuración formada contra el V ire y , podia esperar 
derramamiento de sangre, ni chico, ni grande; pues todos- 
debían estar asegurados de la paz por la evidencia de la 
tranquilidad de las juntas celebradas hasta aquel día, y  
mas por su resultado del juramento de obediencia, y reco. 
nocí mié uto del R ey amadísimo D . fem an d o  Séptimo y su 
dinastía, y  á qualquiera junta general suprema estableci
da con arreglo á las leyes, y sujeción á las potestades cons
tituidas.

73 . En quanto á la segunda proposicion, que'los E u 
ropeos juraban &c- Si se toma en el sentido de fidelidad ai 
R e y ,  y permanecer unidos á la Metrópoli entre tanto es
ta estuviese en estado de seguir baxo su obediencia, y  no 
sujeta á los Franceses, todos, tamo Europeos como A m e
ricanos de todas ciases lo tenian jurado, con demostracio
nes de un particular regocijo; pero si se entiende ese ju
ramento de unión á ia Metrópoli para el caso de quedar 
sujeta á la Francia, ó á un Rey puesto por N apoleon, su 
juramento era n u lo , tem erario, y no debían cum plirla
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por ser injusto hasta el grado de infidelidad. Por último es 
falso, que los Europeos juraban; quando mas serian ¡os muy 
pocos que entraron en la conjuración contra el V ire y , y  
quienes, inclusos algunos criollos, no componían ni tres
cientos. Compárese este número con el de trece ó cator
ce mil Europeos avecindados en M éxico, y  con mas de 
70.000 en todo el Reyno de N uéva-E spaña, y se verá 
quan falsa es la proposícion de que los Europeos juraban. 
Estas voces fueron engendrando, y  aumentando entre el 
vulgo una ribalída*d tan iniqüa, é infundada, y  esa ha si
do el origen de la detestable y  fatal insurrección del mis
mo Reyno.

74. A  la página 41 nos suelta el autor unas quantas 
proposiciones magistrales, y  ponzoñosas. Asienta, que los 
Europeos, se entiende los revolucionarios, se manejaban 
sin plan ni caudillosjr que el resultado ofrecía el derra
mamiento de sangre, y  se acercaban ¡os momentos del su
ceso horroroso, Y o entiendo que por suceso horroroso entien
de el acometimiento al V ire y ; porque esto hace relación 
á los acaecimientos posteriores, á la junta del dia 9 de 
Septiembre, y  los revolucionarios, como asienta página 4 7 ,  
ya para el dia 14  tenían resuelto insultar, y  sorprehendec 
al V irey. Por otro extremo si se entendiera del estableci
miento del Congreso, é infundado temor de separación de 
la Metrópoli pues aun estaba lejos. Pendía la revolución 
sobre el modo y forma de congregarlo, debían seguir las 
órdenes convocatorias á muy largas distancias; la resolu
ción de las dudas que propusieran sobre su execucion los 
Ayuntam ientos, quienes probablemente serían los Electores 
de los Diputados para dicho Congreso; y no se puede du
dar que los de V eracruz (aun habiendo brindado con la 
noticia de la primera junta enviar á ella sus D iputados, 
como consta en aquel G obierno) y  Zacatecas propondrían 
muchísimas qiiestiones para entorpecer, como lo hace creer su 
parcialidad, confesada por el autor. Pendían las excusas de 
algunos D iputados, los largos v ¡ages de los mas ¿ pendían



también la reunión del Congreso; y  por últim o, que este 
con solo voto consultivo fuera tan barbaro, que resolviese 
la separación do h  M etrópoli, y  e! V ire y  tan insensato; 
que condescendiera, teniendo el voto decisivo la fuerza de 
las armas; también el partido de sus agresores, y  el de to
dos ios Europeos, y  buenos Am ericanos, y en aquella épo
ca de todos; y por ultimo tendríamos á ese tiempo Jas es
peranzas de ia expulsión de los Franceses de la Península, 
por las buenas noticias que á  pocos dias llegaron de la 
gloriosa batalla de B aylen, de la entrada de nuestras tro^ 
pas en M adrid, del establecimiento de la Junta C entral, 
y  de la unión de toda España.

75 . Esto supuesto, la expresión se acercaban los momen
tos del suceso horroroso no puede entenderse sino del arro
jo  temerario de prender al V irey. ¿Habría mas que ad
vertir de él? ¡O  Señor que el Congreso podia decretar la 
separación de España! E ra  temor infundado. ¡Q ué el V i
rey  llevaba un Regimiento á M éxico! Bien hecho, porque 
veía armarse extraordinariamente á un partido de los veci
nos. Que acababa de llegar el Señor Calleja llatpado del 
V ir e y , y  le dixo; que su honor no se podia comprometer, ni 
se contase con él para otra cosa, que la de contribuir á la, 
conservadon de aquellos Dominios para su legítimo Soberano, 
ranto mejor. Era lo jurado por el V ire y , Tribunales y to
dos los pueblos, los quales contando en su partido á tan 
digno G efe, se asegurarían mas en su resolución. N o hay 
arbitrio, todo influía á no llevar á efecto la resolución in
tentada contra el V ire y , causa de tantos m ales, origen de 
innumerables desgracias, exemplo pésimo para que algu
nos particulares ¿íscqIos proyecten, y  executen atentados 
gravísimos contra las potestades públicas en perjuicio de la 
M onarquía, cotnQ la última insurrección hija legítima de la 
primera por haber sembrado la cizaña, y  formado el modelo.

76, N o se puede ménos que advertir ser falsa la co ar 
testación, que se refiere del Señor C alle ja , como él lo dirá. 
X.0 cietto e sa que se llamp para qqe pasara á Veracuz g
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ayudar al gefe. Alonso que había enfermado de perlesía; 
pero como sanó, se mandó retirar al Sr. Caüeja á su Briga
da, por la falta que hacia en ella, como consta de los ofi
cios de la contestación respectiva.

77 . Prosigue página 42 en la promocion que hizo el 
V írey  del Brigadier D ávila á Mariscal de C am po, dicien
do no tenían exemplar. Suponiendo que no lo tuviera, tam
poco lo tenían los acaecimientos, y  circunstancias del tiem
po. D ebía primero investigar, si- el V irey  tenia facultad 
para hacerlo. Por derecho de Indias puede hacer quanto le 

‘ parezca conveniente para seguridad del R eyno, quando no 
se puede consultar a! R e y ; y  ya tenemos dicho que en 
aquella época estaba prisionero, no había Consejos libres 
de Franceses, no había junta universa! del Reyno de Es
paña, y  añadimos, que en la Nueva-Empaña, se observa
ban los movimiento» insinuados; sin olvidar que en la jutu 
ta por instancia del Acuerdo se d ix o : que el V irey  llena
ba el gran hueco, que el Ayuntamiento advertía desde el 
V íre y  hasta el R e y , y las leyes de Indias lo autorizan pa
ra nombrar generales.

78. Debía igualmente notar, que este no podía sepa
rarse de la C ap ita l, que había Y a r io s  Brigadieres mas an
tiguos entre los oficíales que existían en el cantón de 
las V illas de C órdova, y  Oriza va , y  era conveniente po
ner para su gefe un oficial de mayor graduación. No 
habiéndolo en aptitud, pues los únicos dos Mariscales de 
Cam po en ISiexico (los Síes. A valos, y G a riv a y ) eran o c
togenarios , no restaba otro partido que abrazar , í-ino 
graduar de Mariscal de Cam po a] Brigadier, que pareciera 
mas á p-opósito para mandar el cantón. Con to^as estas 
circunstancias omitidas por el autor, no hay n .a t  repa
rable ni de escándalo; y  sí mucha necesidad de es? ú ;ica 
prom ocion, que el autor multiplica por antoo. IN.as fa
cultades se necesitan para deponer, y  aprisionar á un V i
rey  por quatro albo otados, con peligro de efuiion de san- 
g ie ,  y  todo se quiso justificar con la razou de pie de ban-
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c o : L a  necesidad no esta sujeta á  las leyes.

7 9 ..  Completamente queda así satisfecho esfe cargo, 
pero resta que notar i .°  : que el nombramiento del Sr. G ar
cía Dúvila para Mariscal de C am po, se hi¡so en estos tdr- 
n  inos: E n nombre de S. M . el Sr. D . Fernando Séptimo en 
virtud de las facultades que me tiene concedidas, y  hasta la 
aprobación de S. M . nombro isc- 2.0: que las facultades del 
V ire y  se extienden á todo lo que el R ey  podría hacer si es
tuviera presente, 3.0: que así se han visto iguales nombra
m ientos, no solamente de un Brigadier para Mariscal de 
C am p o, sino hasta negros para generales por comandantes 
de tropas ó esquadras, y  que S. M .los ha aprobado. 4 ° :  que 
es por lo mismo falso, que no haya exemplar de igual nom
bram iento, y  también e s , lo que dice el a u to r, que el Sr. 
G arcía D áviia renunció; pues existe en la secretaría del v i-  
reynato su contestación de gracias; y  si después de la pri
sión del V irey  renunció, fué efecto de debilidad de áni
m o , bien manifestada con entregar toda la fuerza del 
Exército que exi'.tia en X alapa, C órdova, y  V eracruz, que 
estaba mandando tolo con una carta de los que depusieron 
al V ire y , su único gefe en aquel Reyno. Prescindo de cal
cular esta falta en la m ilicia, por no ser de mi intento, sin 
embargo que siendo dichas fuerzas militares las mayores de 
N u eva-E sp añ a, si el Sr. D avila en vez de entregarlas á 
un simple requerimiento contesta eon la correspondiente 
energía, cumple coa su obügacion, y hubiera libertado á su 
general, y  lo que es m as, evitado las malas resultas de 
esa escena.

80. Después en la página 42 confiesa el A o to r, que 
el fiel público de Veracruz por medio de sus comerciantes (se 
desea ver el poder que les dió el público) avisaba sería pre
ciso tomase las armar yá que en M éxico nada se resolvía á  
atajar el suceso irc.: que lo mismo decían los Zacatecanos E u 
ropeos y  todos los demas de la provincia. Esta última ex
presión es falsa, y  su madre es la cabeza de C ancelada; y  
todo lo demás prueba que algunos veracruzanos, y  Zacate«



canos/«nfrarcn en !a conspiración, y  que por lo mismo, 
como tenemos alegado-, nada prueban sus cartas gratulai o -  
rias añadidas á la pagina 6 2 , y  siguientes, pues es decir 
están escritas por los mismos revolucionarios.

8-1. .A la conclusión de la p^giisa 42 baxo el título ro
tei m eyas de aberonla  ensarta- el autor uíi párrafo lleno 
de mentiras, -0 quando ma,s de -̂oces» esparcidas por los 
mismos conspirados; lo cierto es que todo camina baxo su 
palabra, y  sin otra prueba debe quedar en la ciase de 
despreciable,

. '82.* Continúa á la página 43 con el informe que dice 
hizo el Virjsy á E sp aíu  contra los Europeos. Solo en la 
cabeza de un locó puede cáber tal informe; pero la de 
nuestro autor está en el sumo grado de -estupor ó frenesí. 
A l mismo tiempo que asienta la falsedad, pone en el lugar 
citado el docuínento para probársela. ¡Valiente estupidez u 

-enagenacion f Desdichado; hasta qué término lo cegó su odio! 
D ice á ia  pág. 43 qüe t i  Virey hctbia informado á España ser 
los Europeos quienes habían revuelto aquello ¿ formando parti
do según las provincias de donde procedían ; y que se trataba 

'sorda, pero peligrosamente dé la independencia. Y  en la pá
gina 67 baxo el título de documentos publicados en la G a- 
zeta da M éxico, d ice :1- el Excm ó. Sr. D . José Itur rigar ay, 
dirigiéndose á la junta suprema de Sevilla en cartas de 20 
de Agosto, y  3 de Septiembre, decia en la primera : todos 

•los habitantes de este Reyno están también dispuestos, como 
•los de esa Pininsula, a derramar su sangre valerosamente en 
obsequio de unos objetos tari sagrados. En esta expresión no 
excluyó á n inguno, y de consiguiente ni á los Europeos.

83. Sigue Cancelada página 6 1 ,  pone al V irey  hablan
do en estos términos á la junta de Oviedo : E n tales circuns
tancias no ha podido ser otra su resolución, que la de suspen
der el reconocimiento de su Soberanía en esa y aquella ju n ta , 
hasta que convenidas entre sí y con el resto de los Reynos y  
Provincias de esa Península, principalmente con la de Castilla á 
que porla  ley Constitucional y  fundamental está inseparablemente
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adicta esta colonia, y  podamos decidirnos sin el riesgo de fom en
tar la desunión ó  llámese cisma, que parece ha principiado en la  
antigua España, donde seria muy difícil, si nó imposible,  apagar 
un fuego que seguramente avivarían sus mismos habitantes 
Européos diversamente adheridos a los Países á que debieron 
su cuna. Según estos documentos es manifiesto lo p rim ero: 
que el V irey  al mismo tiempo que no reconocía ninguna 
junta provincial de España ,  ofrecía reconocerlas luego que 
estuvieran convenidas entre s í : segundo, que el motivo de 
no reconocerlas con preferencia de alguna ,  era por no fo
m entar la desunión que había principiado entre ellas, y  
temor de que transcendiese á la N u eva-E sp ana, donde 
por último añade, sería muy difícil apagar el fuego de 
desunión, que en ese evento avivarían sus mismos habi
tantes Européos, por la diversa adhesión á ios países, á que 
debieron su cun a; y  esto no es decir que los Européos 
habían revuelto aquello, formando partido, según las pror- 
vind as de donde procedían; sino manifestar el temor m uy 
prudente de que dándose la preferencia á una de las jun
tas de las provincias de España f  respecto á las otras, los 
habitantes Européos de las despreciadas hartan partidos, y  
se fomentaría la desunión en la Nuev^-Esparaa. Resulta 
pues por testimonio del auíor , falso lo que ea el particu
lar asentó á dicha página 43.

84. E n  quanto al. otro capítulo debe notarse fa acri
minación y que hace contra el V ire y  porque había informa
do , que por diversos medios se proclamaba sorda pero pe
ligrosamente la independencia. N o se puede alcanzar como 
llenando Cancelada todo su quaderno de hechos, y  cuen— 
tos ha^ta falsos, para ptobar sospechas, ó temores funda
dos de tratarse por diversas personas de la separación de 
la  N aeva-E sp an a, csndene que el V ire y  informe lo mis
m o , aunque sin agraviar á ninguna, persona, ni enreda».- 
con mentiras. Califiqúese ahora ¿sí es justo atribuir á lus 
E uropéos, corno lo hace página 43, la revolución movida 
por máaos de 30 0 , y  también si esos 300 procedieron
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con justicia? L a  fuerza de la verdad obligó al autor á 
expresar su iniquidad, qvando d ixo : aquí fu é  donde ya el 
sufrimiento rompió sus diques, substituyéndole el arrcjo, y  la 
temeridad. M uera el Virey decían unos, se matará en el pa-¡ 
seo -otros,, y iodos muera este traidor. Con efecto, unas pro
ducciones tan bárbaras, infundadas, é injustas no podían 
tener otros padres que los que señala el autor, esto es, el 
arrojo y  la temeridad.

85. Sin perder el plan de amontonar falsedades, eri 
las páginas 44 y  45 nos dice, que tratan los Europeos, y  
buscan por caudillo para su empresa á D . Gabriel Y erm o , 
quien jamas había manifestado brios contra ninguna autoridad'. 
su contestación escrupulosa ; consulta con los Sacerdotes sus 
directores; y  decisión: añadiendo en la nota iS  que apenas 
llegaban « 30 0  Européos, y  algunos Criollos todos los mas del 
comercio de la capital, y  oficiales del correo.

86. E a  esta relación se advierten tres falsedades: una 
Intérgi versa ble; otra que solo dando á las palabras un sen
tido forzado, puede salic abante; y  la última dudosa, pero 
la m ayor probabilidad está en convencimiento de que es 
m entira, embeleco.

87. Falsedad manifiesta es, que Yerm o no hubiese ma
nifestado brios contra ninguna autoridad. Consta de autos 
de la junta de Coasolidacion de obras p ías, que fué quien 
pocos dias antes resistió con mas terquedad ai mismo V i
rey  , y  junta. Reconocía sobre sus haciendas, y  baxo su 
crédito una cantidad m uy considerable (comunmente se 
dice que pasa de 400$ duros) pertenecientes á fondos pia
dosos. Hizo diligencia de impedir el establecimiento de la 
caxa de Consolidacion, 110 queriendo entrar á composi— 
cio n , y  fué el único que se manifestó en la porfía inflexi
ble, hasta que tuvo que ceder, compelido del seqüestro 
decretado contra sus fincas, ó mas bien de su m uger, pues 
su riqueza no pende de su habilidad, sino del casamiento 
con su parienta heredera de un caudal opulento. Asi es 
visto, lo uno, que Yerm o había manifestado brios contra



la autoridad de la junta presidida por el V ir e y , y  aun 
contra la orden del R ey para establecer dicha cax a , y  es 
falsedad clara decir lo contrario. L o  otro que Yerm o resul
ta interesado en acabar con el V ir e y , para en seguida 
acabar con la caxa de Consoüdacion, como lo p id ió , y  
coiisigu'ó inmediatamente, que se verificó la prisión, del 
V irey . Y  aun con su firma se tomaron á pocos dias mas 
de 40U pesos fuertes de la cofradía de Tepozotlan y  cons
tará de expediente.. ■ _

88. L a  segunda falsedad, que solo en fuerza de ter
giversaciones puede medio obscurecerse es, que trataron 
los Europeos con Termo: confiesa, que apenas llegabaná 300: 
asi en una Ciudad que hay de 1 3 á 14^- no se puede atri
buir á todos,; sin. faltar á la verdad, lo.que liicierqa aque
llos pocos; porque por ese cálcwlo diremos que los fran
ceses son santos, porque hay miles de ellos canonizados.

89. D ix e , que se advertía en la relación de que tra
tamos otra falsedad en-duda, es decir que esos, pocos re
volucionarios, solicitaron, á Yermo-, pues mas vErosimi^ e$* 
que éste fuera el solicitante.. Los ma,s,de ejlos.son aventu
reros (e n  la N ueva-España ) muchos caxeros» y  muchos, 
jugadores sin otro destino. Esta clase de gentes, es verdad,, 
que por lo freqüente entran en qualquiera partido, quan
do piensa mudar de fortuna; pero por sí solos,-soq incapa
ces de formar planes ,  ni tienen fuerza, ni crédito par# em
prender negocios de farota» importancia. L a. prisión, del 
V ire y  necesitaba partido entre los O idores, que componen 
el A cuerdo; partido con los gefes que mandaban las.tro
pas acantonadas; con los oficiales de la guardia del V ire y , 
con el mayor de la plaza para que no im pidiera; con e-l 
capitan de artillería para que la entregara (se dice que á 
estos dos nlti nos se com praron) se necesitaba relaciones 
con los gefes de serenos, comisarios de acordada, guar
das del resguardo- del tabaco, y alcabalas; y todo esto no 
es verosímil lo tuvieran unos caberos muchachos sin dine
ro (siendo de advertir que. el, nombre de caxeros se dá en
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México á los criados de las .tiendas) y sin macho riesgo 
de equivocarse se puede asegurar, que el proyecto se for
m ó por Yerm o en unión de varios togados, complicando 
algunos m ercaderes, que pasan por ricos, y  son deudo
res de las obras p ias; quienes formando sU plan reunie
ron aquella juventud discola, que fue la seducida, y  no 
la seductora. Falta pues Cancelada á la sinceridad de la 
historia contándolo s al rreves ; puede ser que no lo entien
d a , y  sea causa de su equivocación. Perdono la delica
deza de conciencia de Y e rm o ; perdono á los Sacerdotes 
directores, porque es evidente Ja hipocresía de aquel, y  
manifiesta la ignorancia de estos, si acaso aprobaron como 
lícito un hecho tan contrario á las leyes, tan perjudicial á 
machos individuos, y  tan funesto al Eeyno y á la Mo
narquía; y  paso á tratar de las condiciones, que se dicen 
página 463 puestas por Yerm o á sus- satélites.. .

90. Fueron quatro : primera no tratar de resentimien
to s , y  no hacer mal á nadie.. Todo se executó, y  ha se
guido al contrario ; robaron en aquella noche quanto pu
dieron, a l V ir e y ,  ,y  unos hilos, de peinas que se compra
ron por orden de la Corle para la R e y n a : prendieron á 
varías, personas, insultaron á todas,, y  se dice que hasta 
en el lugar sagrado estruparon , y  se ganaron en tales tér
minos la  execración universal, que quando por el actual 
V ire y  Venegas se trató de levantar varias compañias, co
mo se levantaron, no se les puso el nombre de Voluntarios, 
por odioso, y  aborrecido ; sino de Patriotas. Segunda con
dición : que todo había de ser obra de una noche, de acuerdo 
con las autoridades togadas, prender al Virey , y poner oteo en 
su lugar. Esta condicion ó no se observó, ó las autorida
des. togadas engañaron al mundo en su proclama : en ella 
dicen , que el pueblo ha pedido imperiosamente : y pedir im
periosamente no significa proceder de acuerdo: se añade, 
que se ha cedido á la urgencia, y  que la necesidt d no está 
sujeta á leyes, y  es lo mismo que decir su abandono, y 
quebrantamiento por la fu erza : luego la segunda condicion



no se observó; menos que se d ig a , que dichas autorida- 
-des estaban tan turbadas, que no sabían ni lo que decían, 
corno lo manifiesta su proclama copiada página 50: en 
d ía  dirigen su arenga á los habitantes de M éxico, nada me
nos que de todas clases y  condiciones, afirmando que el 
pueblo se había apoderado de la persona dei Excm ó. Sr. 
V irey . ] Valganos Dios! 1 Qué en M éxico, por estar en e f 
otro m undo, será distinto el pueblo de sus habitantes? No, 
nada menos 1 Cancelada nos saca de la duda asegurando- 
n o s, que apenas 300 cometieron aquel absurdo; pase en. 
ral caso , y  no se diga, que fue el agresor el pueblo de 
M éxico, compuesto de cerca de 200.000 personas; á mé- 
n o s, que el inocente Cancelada padeciese algún equívoco, 
por su facilidad de engañarse, ó  de engañar: la tercera 
condicíon de Yerm o fué el sigilo. Esta la guardaron pre
cisamente, como que les iba la vida si lo descubrían, ó  
■si no lo hubieran guardado, ya Cancelada hubiera calcula
do el suplicio de sus cam aradas, como m uy m erecido; y  
lo  que es mas la N ueva-España se mantendría sosegada, y  
ia  antigua gozaría mayores auxilios: la quarta condicioa 
fué , que fuesen intrépidos sin ser osados, particularmen
te con los V ireyes. L a  observaron al contrario; faltaron á 
la humanidad con estos, y  fueron osados con toda clase 
de personas , en grado que el nuevo V irey  G a riv a y , aun 
debiéndoles su exaltación, á pocos días los despidió á sus 
casas; y  ellos mismos conociendo la mala fama que tenían 
en el pueblo, abandonaron sus chaquetas, como quien 
abandona un San Benito. '

g i .  Cansa seguir la narración de tantas falsedades, 
equívocos , y  tergiversaciones, como contiene el tal q u a - . 
derno. A  la página 47 brevemente ensarta dos ó tres men
tiras , dice : Prisión del V irey , y sus satélites, y  añade fue
ron presos aquella noche dos Regidores, y  dos Canónigos; 
y  al dia siguiente un Frayle. Si quiere decir que estos 
eraa los satélites, es mentira. D e contado el Frayle era 
incógnito para el V ire y , á los dos Canónigos á pocos días
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se pusieron en libertad por aquei mismo tribunal, que tra
taba aparentar infidencia en el \  irey. A l uno de los C a
nónigos (A b ad  de G uadalupe) se pasó oficio asegurándo
le que su reclusión en el Carm en, fue sin otro objeto que 
resguardarlo de qualquier insulto del pueblo, como se po
día temer por su amistad con el Sr. V ire y , la que no &e 
le reprobaba ni habia 3a menor sospecha contra su buena 
conducta; y  con efecto, n i se le hizo cargo alguno, ni otra 
gestión que las referidas. A l otro Canónigo, que en el aia 
es Arcediano de M éxico, se le im putaba, haber ido á Pue
bla á juntar gente en favor del V irey  sin bastar el desen
gaño d? hallarlo enfermo en su- casa de campo suburbio 
de México,. A  los dos R egidores se formó la acusación por 
los informes, que según su opinLon,, y  en desempeño de sus 
destinos hicieron en las juntas, resultando da este modo 
ser fyiiso qye los presos fueran satélites del V irey. Mas ve
rosímil es,, que Cancelada lo sea de Yerm o. L a  otra false
dad,. aunque no de tanta gravedad,, es fingir que en la 
misma noche se prendieron á esos sugetosr pues en ella 
solo fueron presos los dos Regidores ,  y  á la  mañana si^ 
guíente los dos Canónigos y  Religiosos»

92. E s  de persuadirse sea falso lo que relaciona en ía 
nota 19 de la citada página 4 7 ,  y  si- es verdad salimos con 
que los Europeos ( se entiende de los amotinados ) por lás
tima dexaron de prender al primer confidente del V irey. 
N o es nada en una causa de tanta gravedad , ¡ y  nada me
nos que de iuiidencia! Es muy reprehensible,, y  criminal 
salir con esos disimulos y  lástimas.

93. N o bien salimos de estos do? ó tres equívocos, y  
nos hallarnos al instante con otros. Queda visto en la pá
gina 4 6 , dispuesto que se procediera de acuerdo con las 

autoridades, togadas; y e n  U  48 se nota- otra prevención 
de Yermo para respetar los mandatos de las legítimas au
toridades. tiznadura, que chapaba, clava le falta. Yerm o en 
medio de e¿os consejos y prevuiciones, execut-aba todo lo 
contrario ? acometiendo con la fuerza á la primera Autoi^i-
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dad del Reyr.o. Esas Autoridades en su proclama pág. 50 
■aseguran, que la necesidad no gstá svjeta á las leyes: que el 
pueblo ha pedido imperiosamente (en castellano ha mandada') 
la separación del Sr. Iturrigaray ( y  en verdad no el pueblo 

-sino u.ios 300 amotinados) añaden se ha cedido á  la urgen
cia, Quién dirá verdad: ¿ las Autorides ó Cancelada? ¿Hu
bo la compulsión que ellas aseguran, ó la obediencia que 
Yerm o recomienda? Nunca será creido Cancelada, aun no 
teniendo tan manifiestas contradicciones.

94.. Pasemos á la página 52 y toda está sembrada de 
-falsedades. N o reynaba el orden, que se dice en las guar
dias de los Voluntarios; sino el m ayor desorden, N o apro
baron todos la execucion de, aquel ateatad o: en lo gene
ral lo reprobaron, y  de cada mil personas apenas habría 
una, que lo aprobase. No habia desunión ni discordia en- 

-tre los Europeos, y Criollos,.Indios y  C astas; y  en aquel 
-día se comenzó á fom entar, siendo igualmente fa ls o , que 
el interés personal de un individuo habia trabajado para 
desunirlos. Es también falso, que los dos Licenciados, que 

•■son ios mismos dos Regidores presos, dieron pruebas de 
arrepentim iento; porque no habiendo delinquido, no te
nían de qué arrepentirse. E i tino murió del dolor de verse 

.ultrajado sin causa, y  algunos díceh de veneno adminis
trado por sus agresores. Sea de uno, ó de otro modo, lo 

.cierto e s , que no fué de arrepentimiento. El segundo en
ferm ó de pesadumbre por la injusticia que sufría; pero no 
de arrepentim iento, puss en medio de sus calamidades ha 
defendido constantemente que todas sus gestiones no solo 
fueron inocentes, sino llenas de lealtad y  fidelidad.

95. Después de esas mentiras concluye su párrafo 
nuestro sabio con una sentencia, distribuyendo el caudal 
del Sr. Iturrigaray entre las familias de los dos Licencia
dos. En la cabeza que entra igual desatino, entrará hasta 
la ley de Mahoma. Vamos á cuenta?, ó el Sr. Iturrigaray 
es inocente, ó no; si lo es, como se calificó por los tri
bunales Suprem os, sin manifiesta injusticia, no debe ser



privado de sus bienes, ni son aplicables á otra persom . 
,Pero en el falso supuesto, que fuera infidente ¿ó los dos 
lice n c ia d o s  fueron ó no sus satélites, ó cómplice» ? si lo 
fu e ro n , po deben ser prem iados, ni aplicárseles dicho 
¿caudal, wno por el contrario confiscarles qualquiera que 
tuvieran; pero si no fueron tales satélites, ni hubo compli
cidad ,  quienes deben resarcirles los perjuicios, son los que 
Jos-calumniaron, arrestaron, y  vejaron injustamente. Es 
todo tan claro, que no recesita inculcarse, jlnfeliz autor, 
mucho me compadezco de vuestra ignorancia, y malicia!

96. En la página 53 se encuentra el parrafo que co 
m ien za, E n  2 1 de Febrero, y  titula Salida del Sr. Iturriga- 
ray para Veracruz. Es un texido de embustes según el mé
todo de toda la obra. N i hubo, como se refiere en los, lu
gares del transito, tropel de mpgeres y  niños por aquí ar
mados de piedras y palos, gritando dicterios, ni por aquí 
hombres con palos y  otros instrumentos para avanzar con
tra su persona, como atestiguarán los misinos que lo con
ducían, Nada hqbo mas que i  la entrada del pueblo, fuen
te de Perote, sino que loy amotinados, que le conducían é  
iban delante del coche, llevaban la gritería de viva Fer
nando Séptimo y 'm uera Iturrigaray,  temerosos desde luego, 
de la tropa que existia en aquel puesto. Sobre ese acaeci
miento puede que el V irey  ■ dixera algo á los que le acom
pañaban dentro del'Boche. Y  es falso "le pidiera cucarda, 
eomo lo  es- también la gonmocion de Perore, pues á pesar 
de los gritos referidos' de los satélites tumultuarios, solo se 
Ies oyeron repetir á dos soldados de la tropa, que callaron 
inm ediatam ente, que sus compañeros les reprehendieron; y  
ántes, st el V ire y  les hubiera hecho la menor señal habrian 
acabado con aquellos miserables satélites.

97. A  la página 54 pasa á ejogiar la fidelidad y  d is
cernimiento de Tas tropas del cantón, que dexaron pasar 
á su, general preso por unos quantos paisanos. Su fidelidad 
la pone á la par de los de Aranjuez, que estuvieron quietos 
quando la prisión del impío G odoyP Se pierde la paspncia
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para contestar tan necias injurias, el último estaba califi
cado de déspota, traydor &c. por toda la nación de pú
blico, y  notorio; al contrario el Sr. Iturrígaray estaba ca
lmeado por leal, y  fiel al R e y , y  á la patria, particular
mente en la resistencia á obedecer las órdenes del Duque 
de Berg. A l Sr, Iturrígaray debe, sin disputa} la. nación, 
que la Nueva-Empaña no cayera en ese caso,

98. Calcule ahora ese infeliz autor quanta diferencia 
media entre los sugetos de su insultante comparación. L a s  
órdenes de los principales gefes del cantón (d e  acuerdo sé 
supone con ios revolucionarios de México ) mantuvieron á 
la tropa encerrada en los quarteles al tránsito del Sr. Itur- 
r ig a ray , y  no el .argumento que propone tan mal traído 
ai caso, como las'm entiras sembradas en su líbelo. Este ar
gumento d ice, que hizo nada menos que el recomendable 
oficial Odriata á D, Santiago G arcía , capitan del regimien
to del comercio que se hallaba de guardia en palacio, pa
ra que no resistiese la prisión del V ir e y , así como al ca— 
pitan de la guardia del quartel de este, que entregó los 
fusiles de la tropa á los amotinados, y  también ai capitan 
de artillería G ranados, para que en lugar de defender su 
puesto con ella, defendiendo al V ire y , protegiesen á los 
que le insultaban. Y a  examinaremos el argumento; pero an
tes que se o lvide, parece que el argumento poderoso para’ 
G ranados,  fueron seis ú ocho mil duroi que le dieron potf 
ese iniquo servicio. Fuera de la voz com ún, lo convence 
que el Sr. G arib ay , substituido de V irey  por el Sr. Itur— 
rigaray, á pesar de lo útil que le fué ese deplorable pro
cedim iento, inmediatamente que tomó el G obierno, hizo 
caminar á Granados para A capulco, en donde murió a l  
llegar ¡infeliz! pagó su venalidad coto ía vida-* sin lograr 
el fruto de su infidelidad.

99. Todo el argumento de Ondraita al Capitan de la! 
guardia del- V ire y  & e tan encarecido por Cancelada, se 
reduce á d e c ir , que el soldado deben entregar á su mismo 
Genem l si es én-emigo del.Rey su am o, coma le tiene declara-?

(50)



. .  . M
ría guerra. Permitida esta proposición en tocia su extensión, 
110 valía nada para el intento; porque el Sr. Iturrigaray, 
n i e s ,  ni ha sido enemigo del R ey, y  por e! contrario te
nia dados quantos testimonio.« se pueden dar de fidelidad 
y  lealtad, N o quiso obedecer, é hizo que ninguno obede
ciera al Duque de B erg; resistió sus órdenes; fué el pri
m ero en jurar en N ueva-España á Fernando V II; promo
vió los medios que juzgó oportunos para conservarle la 
N ueva-E spaña en el concepto qne se tenia en eüa, d ees- 
tai* la antigua ocupada toda por los franceses; luego que 
-hubo noticia del levantamiento de la Madre Patria en m a
s a , fué d  primero en celebrarlo con demostraciones ex
traordinarias y jamas vistas en M éxico , y  escribió á todas 
las juntas de la península ofreciéndolas auxilios, cuyas car
tas se ocultaron en Cádiz ó Sevilla; pero sus borradores, 
y  razón de su dirección debe existir en la Secretaria del 
V ireynaío. D e consiguiente no era comprehendido en aque
lla regla , y  el argumento de Ondraita claudicaba por de
fecto de falsa suposición.

j o o . Supuesto que el soldado tiene por su instituto de
clarada guerra á todo el que sea enemigo del R e y , podrá 
-desde luego en tregar, 6 matar al Gefe á quien hace la 
g u ard ia , y  custodia , si es enemigo del R ey. Con este prin
cipio  se dice , que Ondraita persuadió ó seduxo á los C a 
pitanes de guardia, y  artillería. B ien , ¿ y  qué autoridad ó 
.porqué m edios, se ha de formar ó fixar en el soldado esa 
.opinion contra su General ? N o si* juicio privado, pues 
en  «se caso era de mejor condicion el soldado, que el mis
m o G o n eral: este no puede proceder contra el soldado en 
asuntos aun de ménos gravedad, sin formarle causa, v  
plena prueba de delito. Si el concepto privado del centi
nela basta para entregar á la persona que resguarda, mas 
apreciable es no tener guardias, y  la disciplina militar 
$cabó.

i o i . Por los mismos inconvenientes, tampoco puede 
servir de disculpa á la guardia ó Capitaa de ella , para c o 



meter esa alevosía ó infidelidad, el dictamen y  urden de 
algunos pocos sugetos aun siendo de mucha condecoraciom 
Sea en horabuena, recomendable Ondraita ( no pasa de 
un comerciante aventurero) con todo, su urden á los re* 
feridos Capitanes no debía cumplirse sin una falta m uy 
grave en la disciplina m ilitar, y  de las leyes mas sagradas 
de la sociedad. N i los puede justificar la opinion de On*- 
draita, ni la de 300 hombres contra la del V ir e y , apo
yada en casi todos los votos de la junta 7 y  de casi todo 
el R e y n o , y si los justificare, quedábamos en el caso de 
que qualquier corporacíon, ó mas bien pandilla de hom 
bres resentidos, ó interesados en su particular* podrán 
dar iguales órdenes á las guardias, y  ellas están obligadas 
á entregar á sus gefes, aunque sean Viceyes ó Generales. 
Doctrina ciertamente sediciosa , y  subversiva del orden y  
seguridad pública^ El tiempo y  la experiencia han acres- 

dita.i o coa la mayor, amargura las resultas de su -execu— 
cion, caminaban, ó no .de. buena fé ¡>us autores;, na me
recen el nombre que se les dá página 54 de importantes 
estos servicios. Siendo fanáticos, perjudiciales, y  verdadero 
principio de la espantosa revolución ds. Nueva*»España_!

102. A  la página 5? se asienta la salida de V eracrus 
del N avio San Justo el ó  de Diciembre con,mas de ocho 
m illones, asegurándose ser el primer fruto de aquel suce*- 
so, con la orden de que quanto ántes llegasen estos socorros 
á la M etrópoli, y  se nota que esta disposición na se* había 
dado basta pntooces poe el Sr„ Iturrigaray^.La tal relación 
encierra multitud de embastes: es falso que los ocho m illo
nes fuesen fruto de aquel suceso : porque quando el atentado 
contra el V ir e y ,  existían en caxas catorce millones y . me
dio , debidos á su vigilancia y zelo; y  así el nuevo Gobierno 
no tuvo ¡ t u s  gestión, que remitirlos, como el arriero en car
gados en las m uías, y estas en llevados en el lomo. Otra 
falsedad es decir, que tusta entonces el Sr. Iturrigaray no 
habia tomado e>a disposición; porque en una Goleta ya 
habig en aquella■ fecha remitido 100.000 pesos, que fué
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lo mas qué pudo conducir, y  porqué en de Septiembre 
dia de aquel suceso ya estaban en camino dos millones de 
duros , como consta en libros de las caxas de M éxico, y  
no habiendo salido de V eracruz hasta fin de D iciem bre, se 
nota una dem ora, que podria haberse evitado; y. por últi
mo ni esos dos m illones, ni los seis complemento á los 
o ch o , son resultado debido á Yerm o , pues esas cantidades 
no existirían, si no se hubieran establecido las caxas de 
Consolidación, que tanto resistió, y  se establecieron contra 
su voluntad y  la de sus sequaces j por el Sr. Iturrigaray á 
conseqiioncia - de las órdenes de la Corte. '

1 0 3 .,  Es> falso lo que se dice página 57, que las jun
tas y acuerdo, que antes se hacían daban que sospechar; 
pero es mas falso que las posteriores contribuyeran á la 
reunión de ánimos^ y cedieran en beneficio de la M etró
polis D espuf s. que,-tomó _ el mando el Sr. de G aribay todo 
iba p ort el voto .del acuerdo. Allí reynaba el partido de los 
/evolucionarlos, baxo su gobierno, los pueblos llegaron 3 
reven tar, quando en 300 años habían dado pruebas íne- 
quívocas de su fidelidad y obediencia. N o hablamos de me
m oria; multitud de hombres remitidos á España con pri
siones,, y  otros que m uriefcn en las cárceles y cam inos, 
son el testimonio mas auténtico del terrorismo con que se 
gobernaba, y  de consiguiente del dolor y  resentimiento de 
muchas fam ilias, parientes y  amigos de los perseguidos.

104. N o dexaban de compadecerse los hombres bue
n o s, y  todo el que tenia sentimientos de humanidad. L o  
mismo sucedió al ver depuestos ó separados de sus em
pleos á algunos individuos del acuerdo, que no contem po- 
rarizaban coipi aquella pandilla. ¿ Y  quién puede dudar que 
irritaría mas los ánimos la elevación, y  distinciones inde
bidas ,  y concedidas á los corifeos y sectarios de la rebe
lión?-N i, ¿como pretende Cancelada ser testigo abonado 
en este particular ? Era notoria su oposicicn contra el Sr. 
Ibyrrigaray, y  su adulación á Y erm o , era igualmente ma
nifiesto su carácter doblado, y  revoltoso. E l fué quien en*



saizó -en sus escritos á N apcleon, hasta producir proposi
ciones heréticas, ó sospechosas , recogidas por el tribunal 
de la Inquisición. Fiar en tales circunstancias de é l,  era 
Jocura, y  aun los mas sencillos tendrían muy buen cuida
do de evitarlo.

5 0 5 .  A s í  como son falsas las providencias para la reu
nión de ánimos , es falso que su resultado cediera todo en 
beneficio de la Metrópoli. D ígalo la extinción de la caxa 
de Gonsoüdacion, de lo quai ya hemos hablado, pues pa
sarían de veinte millones de pesos los que se iban á reco
ger en ciertos plazos. D igalo «1 trastorno de la Nueva-Es- 
paña devastada por la insurrección, ínatribuible á otro 
principio que al G obierno, adoptado desde la separación 
del Sr. Iturrigaray. N o hay arbitrio , Cancelada asegura pá
gina 52 , que con la separación del Sr. Iturrigaray, in
mediatamente quedó tranquila la N ueva-E spaña; luego 
una nueva causa dio impulso á aquel espantoso movimien
to. Mientras no se señale, y  pruebe otro mas inm ediato, 
es de atribuirlo a! G obierno, que no dictó providencias de 
conciliación y pacificación.

106. E-i tan luminosa esta razón, que á pesar de la 
ofuscación de Cancelada, no dexó de entrever su resplan
d o r; y  por lo mismo desertando el asunto que se propuso, 
y  era atribuir la insurrección de N ueva-España á las pro
videncias del V irey  Iturrigaray, varía eu la misma pági
na 57, y  lo atribuye á la indolencia de Ja M etrópoli, por
110 haber hecho justicia con los delinqiientes. N o tendremos 
dificultad en conceder, que opina con alguna probabilidad 
si por delinqiientes entiende los que atacaron á la prim e
ra Autoridad, quedando im punes, y  aun premiados. Su 
castigo muy ju sto , habría escarmentado á o tro s, y respe
ta r  si orden establecido; pero si por deliaquentes enriende 
á los que propusieron y  promovieron los m edios, que re
gulaban ser á propósito y  legales para mantener la tran
quilidad y subordinación al R e y , no podemos meuos, que 
calificarlo por delirio. Si á estos se castigara , y  á aquellos



se indultara, era declarar que el medio de salvarse en tal 
borrasca era acometer á ias autoridades constituidas. Mas,, 
aquel sistema íué el seguido por e! Gobierno de México, 
en casi dos años, y  por ese medio se encendió la revolu
ción : luego por experiencia es perjudicial,

10 7. Nada adelantamos con estas pruebas, porque 
nuestro autor siempre vacilante y vario en sus juicios en 
escritos posteriores, como su quaderno sobre el comercio 
lib re , y  un artículo inserto en e¡ periodico titulado el re
dactor, ya no atiibúye 1a insurrección de N ueva-E spana 
ni á las providencias del Sr. Iturrigaray, ni tampoco al. 
descuido de la M etróp oli, por no haber hecho justicia con 
¡os delinqiientes, sino al mal repartimiento de fierras de la  
N ueva-España, por íener unos m uchas, y  orrós ningunas.. 
N o  inculcaré como delirio semejante pensamiento, porque 
bien notorio es , que ia revolución no es ¿e ios que tenian,, 
contra los que no tenian tierras; y de ambas clases se mi
ran en los dos partidos; pero s i , no puedo dexar de ad
vertir esta volubilidad de sus m axím as, sentencias, ú opi
niones, quando la verdad es una é invariable*

108. En seguida se queja de ia muerte de muchos Eu
rop eos, y  no hace un memento de la multitud rnueho m a
yor de Jos buenos Criollos, que han muerto en defensa d e 
la buena causa. Por no dexar de mentir dice ,  que el hijo. 
Criollo mata al padre E uropéo, le saca los o jo s , y le ar
roja de su com pañía: asi enciende la discordia, pues, que 
no hay un solo caso de iguales atrocidades;; sin embargo de 
haber executado otras muy detestables. Si. es que entienda, 
que todos los Europeos que pasan á México son padres de 
todos los Mexicanos*, es falso; por el contraria hay también 
muchos Americanos padres de los Europeos. Pasaran á Es
paña, tuvieron aquí hijos, y  regresaron con ellos- á México» 
Si el sentido se reduce á decir, que aquellos malos Criollos 
han muerto á algunos E uropéos, descendiendo de otros, se
rá verdad, como sucede en toda revolución'c iv il, que lps 
individuos de «na misma nacían se matan mutuamente.,
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109. Ánade para m ayor peso, que los Criollos á mas 
del ser natural, deben á sus padres el ser los distinguidos 
entre las demas castas, en color y  en honores. Es injuriar
los, si por castas entiende, como es la inteligencia común, 
los mezclados de N egros, y reputados por infames; y si 
por castas entiende á todo hombre, nada añade, ni dice 
en esa redundancia de palabras, como en decir que son 
distinguidos por el co lo r: si lo entiende como efecto de 
la generación, y si entiende que el color ó pende de la 
elección de los padres, ó es algún distintivo c iv il, es un 
error de los muchos que padece.

110 , Despues de una borrasca tan desecha entre enre* 
dos y falsedades, tenemos el consuelo de tocar en el desas
trado párrafo de la página 53 y  sus notas: consuelo por ser 
el último; y desastrado porque es el qi-e decide, qi'e to
do lo tratado no comprueba el descubrimiento del tesoro 
que se propuso el autor hallar, y  ponernos en las manos. 
D os preguntas groseras es el todo de la prueba del influxo 
de las providencias del Gobiernos del Sr. Iturrigaray, con 
la actual revolución de N ueva-España. % Quien es ■el culpa
ble? ¿Q uién  fu e  el primero que• sembró las •maximas de in
dependencia? Son las dos preguntas del digno •autor de obra 
tan despreciable. A  la primera respondo, los culpables son 
varios i unos inm ediatos, y  los otros mas remotos. Los in
mediatos son H id algo , A llende, A va sd o  Ste* Los remo
tos son los que dieron el primer exempío da insubordina
ción á las potestades légifim as, acometiendo, y  aprisio
nando al V ir e y : son ademas los que han fom entado, y  
fomentan la división, y  ribalidad ridicula del origen y na
cimiento entre los mismos Españoles, Europeos y  Am eri
canos. A  la segunda pregunta rfespondo: que quien sem
bró las maximas de independencia en la N u eva-E sp añ a, 
fué la primera noticia de la ocupacion de España por la 
F ran cia, acompañada por la prisión del R e y , y  su Real Fa
milia. Esta noticia por precisión excitó la duda de la suerte 
de la N u eva-E ip an a y  de toda la Am érica Española.
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I T ! ,  Satisfechas las dos preguntas, es claro ser incon
ducentes, y  no probar influencia alguna de las providen
cias del Sr. Iturrígaray en la reyoluúon de N ueva-España, 
aparecida dos años despues, y  aun nos resta seguir al au
tor como previene á la página 5.a en los partes oficiales 
que cita y  veremos descubierta, según dice, de una vez la em
brolla,y formada por él.

1 1 2 . Parece ser presupuesto de esos partes oficiales 
la proclama publicada por el Sr. Iturrígaray en 12 de agos
to , pues la coloca el autor como proemio, trasladando úni
camente de ella el párrafo 9 en el folio 5 9 , nota 2 8 , re
lacionando en seguida hechos falsos, y  formando conjetu
ras despreciables, continúa adulando á su héroe, y  conclu
y e  con una mentira insultante, y  grosera.

1 1 3 . Es molesto contestar á tantas supercherías, sin 
poderlo omitir para concluir la obra. Paciencia, pues, que 
coronamos el trabajo con el desagravio de la verdad. Sin 
ofenderla gravemente no se puede acusar de infidencia ó 
alegar por prueba de ella el contenido de la referida procla
m a, y  ni tampoco por causa directa, ni indirecta de la 
insurrección aparecida en Nueva-España.

1 1 4 . Las palabras de proclam a, como las traslada 
C ancelada, son estas página 5 9 , nota 28. »Concentrados 
ij en nosotros mismos, nada tenemos que esperar de otra 
» potestad, que de la legítima de nuestro C a'ólico M onar- 
j> ca el Sr. D . Fernando Séptim o, y  qualesquiera juntas, 
» que en clase de supremas se establezcan para aquellos 
w y estos R eyn os, no serán obedecidas, si no fuesen inau- 
» guradas, creadas ó formadas por S. M. ó lugares tenien- 
s) tes legítimos auténticamente, y  á las que así lo estén 
» prestarémos la obediencia, que se debe á las órdenes de 
»» nuestro R e y , y  señor natural, en el modo y  forma 
j> que establecen las L e ye s , Reales Ordenes y  Cédulas de 
» la m ateria.w Para su mas perfecta inteligencia debere
mos suponer que esta proclama se publicó el 12 de agos
to , esto es, tres dias despues de la primera junta celebra-
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da en aquellas ocurrencias, y  que corre impresa. E n  eíía 
se había resuelto y  jurado lo mismo que contiene e l  capí
tulo 9 ,  asi no hizo el V irey  m as, que publicar la reso
lución acordada por uniformidad de votos, en dicha junta, 
con e l objeto de conservar la tranquilidad^

1 1 5 .  A  fin que no se dude de la conform idad de la  
proclama con la ju n ta , copiaremos ias palabras de ésta con
ducentes al. punto: «Igualm ente juraron por u n  impulso 
»  general que entretanto S. M  se restituía á la M onar- 
»> quía, que tan vivamente lo desea, no obedecerá órdenes 

algunas, que directa, ó indirectamente procedan del 
»» Emperador de los Franceses,, opresores, de su libertad, 
n de sus lugares tenientes, ó qualesquiera otras, autorida- 
j> des constituidas por ellos, ni alguna que. no dimane de 
» legítimo Soberano, en la fbrma y  modo establecido en 
» las L e ye s , Reales Ordenes y Cédulas de la materia. B a -  
33 x q  el mismo, rito juraron reconocer solo, y  obedecer 
3> aquellas juntas en clase de Supremas de aquellos % 
jj y  estos R eyn os, que estén inauguradas, creadas,, es- 
3j, tablecidas ó ratificadas por la  Católica Magestad del. 
3,3 Señor D on Fernando Séptimo, ó sus poderes legísimos,, 
33 y  á las que así fueren, prestaran todo, el reconocimiento,, 
33 y obediencia, como á ordene» y  preceptos emanados d e  
33 su R ey , y Sr. natural,, y  evacuados tan importantes é i a— 
33 teresantes. actos, convinieron todos, némine discrepante, ea. 
33 que el Excmó. Sr. V irey, es legal y verdadero lugar T e — 
33 niente de S. M. en estos dominios; que la Real Audien— 
33 cia,. y los demas Tribunales, Magistrados y Autoridades. 
33 constituidas, subsi- tian en toda su plena autoridad, y fa— 
33- cu!tades concedidas por las L e y e s , Cédulas, Reales- O r -  
33 d-enes posteriores, y respectivos Despachos y  Títulos, y. 
sr debían seguir sin variación en su uso y exercicio, con ar- 
33 reglo á los misnios, y que ia importante coaiervacion del 
33 Reyno y su detln .s, dignamente confiada á S. E . por la 
3} mano misma del Monarca, era acaso hoy la ancora sa— 
3j grada de la esperanza de la Península, y  el consuelo de



. w todos los habitantes de estos dominios, tan dignos de con- 
« servarse por su fidelidad y opulencia para su legítimo So» 
»  berano el Sr. D. Fernando V II.”

i i  6. Si lo que acordaron y prometieron cumplir baxo 
la religión del juram ento los Vocales de la junta en lo mis
mo, y nada mas, que lo q:ie el V irey dice en su proclama; 
ó este no es sospechoso de infidencia por sus expresiones! 
ó lo son todos, ios Vocales. *

x i 7. T a l vez para evadirse el autor de ia fuerza de 
este convencimiento dexó asentado página 2 ó. » Q u e el con
t e n id o  del impreso sobre lo cordado en esta junta, aunque lo 
nfirmaron sus Vocales, no es nada conforme con lo que se acor
a d o ( á excepción d eq u e  se proclamase al R e y .)  El V irey 
«fue el dictador de todas aquellas palabras sueltas. Muchos 
« de los Vocales se alegrarán ver su honor á cubierto en la 
■«historia quando se haga mención de esta acta, y  por eso 
«he tenido que hacer esta corta insinuación en obsequio de 
« la  verdad.”  Hasta aquí Cancelada. Pero este es un efugio 
ó  evasión improbable, pueril y  despreciable. N o dexan du
da de haber pasado la junta en los términos que se escribió 
é imprimió las firmas de mas de 80 sugetos V ocales: entre 
ellos las del limó. Arzobispo, Regente, Oidores, Alcaldes de 
C orte, Fiscales del Rey, Inquisidores, y  otros individuos eu* 
ropéos y  americanos los mas recomendables de aquel Rey, 
no. Presumir, que firmaron sin leer, es calificar de niños á 
los Subscriptores, que omitan leer lo que firmaban en un 
asunto de tanta gravedad : y  pensar que leyendo firmaron 
lo que no pasó en la junta, aun calificándolo de infidencia 
es ofenderlos y  tratarlos con el mayor desprecio. N o ne
garé, que algunos en la segunda junta celebrada 22 dias 
después, pretendiendo la obediencia á la de Sevilla, y  ob
jetándoles la irreligión de faltar al juramento prestado en 
la primera de no obedecer á ninguna que se estableciese sin 
las circunstancias indicadas, tuvieron la debilidad de decir, 
que no habia intervenido el juramento, ó que no se acorda
ban; mas rechazados con sus firmas enmudecieron.



1 1 8. N o hay recurso, si dichas expresiones presentas 
sospechas de infidencia, obran no solo contra el V irey , sínoi 
contra todos los Vocales de la junta; pero no hay cuidado, 
porque aquellas no ofrecen ni el mas leve escrúpulo de in-? 
fidencia, en particular atendidas las circunstancias. E l A yu n - 
tamienro como se refiere página 21 habia representado: 
wQue respecto de faltar el Soberano, habia recaído la Sobe
r a n í a  en el Pueblo;: : que la Nobilísima Ciudad lo repre
s e n ta b a , y  así debían quedar abolidas todas las autorida— 
3?des, hasta no recibir nueva investidura del Cabildo. ¥  á 
la página 2 5 se dice, que la solicitud del Cabildo en aqu e-
111 fecha era: »Q ue se convocase una junta de todos los 
»cuerpos principales, que esta debía dar todos los empleos 
»»civiles, militares, y  eclesiásticos; y que habia de exercer la 
r>Soberanía en todos ios asuntos que estaban sujetos á la 
«decisión del Rey durante su im pedim ento." Uno de los 
fundamentos de esas solicitudes era la Jey, que previene : 
que en caso de quedar el R ey  en la edad pupííar sin ha
berle su p.idre nombrado T u tor ó Regente, se lo nombré 
el Pueblo ju n to  en Cortes; queriéndose inferir deberse exe- 
cutar lo mismo en el evento de ausencia ó cautiverio: los 
que se oponían á dichas pretensiones respondían que eran 
diversos los 'casos; porque el R ey  pupilo, no tenia edaíl 
para aprobar los Ministros, Gobernadores, Gefes y  demas 
Jueces de la M onarquía; y era al contrarío en el caso pre-r 
sen’e , pues el Sr. D . Fernando V IL  antes- de su prisión en 
Bayona aprobó y confirmó á todas las Potestades estableci
das, como constaba de los despachos circulados por todas 
Jas Provincias de la Monarquía y  al V irey  de México en lá 
N uevá-E spaña. Por lo qual cada uno en su respectiva Pro
vincia debía gobernar, durante la ausencia áel R ey aun pot 
su prisión, lo mismo que ausentes por qualquiera otra c a a -  
•Sa, sin haber arbitrio para elegir otro mèdio de lltnar la 
ausencia del R e y , por ser el establecido por las leyes.
" 11 9 . Así alegaban los tres Fiscales y demas Ministros 
de ia A u d ien cia , y  por eso convinieron todcís en la citada.



junta, en que el Excruo. Sr. Virey era legal, y  verdadero lu
gar Teniente de S. M . en aquellos Dominios.

12 0 . Así también se facilita la verdadera inteligencia 
de ias expresiones tanto de la proclama, como de la junta, 
poniéndose en claro, que su objeto en solo obedecer á las 
juntas establecidas, ó ratificadas por S. M . ó sus poderes 
legímos, lejos de ser infidentes, fueron un esfuerzo extraor- 
nario , para mantener los Pueblos en quietud y  obedien
cia de las Potestades constituidas por el Sr. D. Fernando V II.

1 2 1 .  Baxo de esta inteligencia, es falso que extendida 
la proclama en el R eyn o , todos considerasen perdidas las 
esperanzas de que el V irey  reconociese á ningún cuerpo, 
que representase la Soberanía Nacional (corno por antojo 
asienta el autor en la página 6o ) pues debian obedecerse á 
las establecidas por el R ey , ó sus poderes habientes legí
timos, como dice la proclama del V irey , con arreglo á lo 
acordado en dicha junta.

12 ? . N i el negar la obediencia á las juntas, que care
c ía n  de los indicados requisitos como la de Sevilla, quiere 
decir que no se obedecía á las Cortes del R eyno, pues que 
la autoridad de estas es de otro, origen y  orden superior; 
ni se trataba de ese caso, y  tal vez, ni se pensaba. L a  
question era únicamente ¿ sobre quien, por la ausencia del 

'R e y , debería gobernar la N ueva-España, si el V irey  ó los 
Pueblos de aquel Reyno, ó la junta de Sevilla eregida en 
España? Se resolvió que el V irey . Si se hubiera pregunta
do ¿Si las Cortes generales gobernarían, o el V ire y ?  L a  
decisión hubiera sido sin duda por las Cortes, pues con
gregadas, nadie podia dudarlo, conforme nuestra Consti— 

’ tucion. D e consiguiente era un error grosero el de los que 
consideraban (s i es que hubo alguno) que la N ueva-E spa
ña desde ese punto quedaba separada de la antigua; y por 
último se advierte que todo lo que sigue en la misma fosa
6o, es un laberinto de enredos y  falsedades.

123. Que no se mandara dinero á España en la fecha 
de la proclama (esto es) hasta 12 de Agosto* es porque se
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ignoraba á quien se remitía, pues -*?enas se tenía noticia 
del levantamiento de la Nación *en masa, despachó el V i 
rey una Goleta con las cartas para todas las juntas de la 
Península, y  con ic o .o o o  pesos fuertes consignados á la de 
Sevilla, y los comisionados de dicha junta no llegaron á 
Veracruz hasta mediados de Agosto. Así, que si algunos, 
como dice el autor, se encogían de hombros, y  desespe
raban del remedio, sería por timidez, ó ignorancia, y  lo 
mas cierto por malicia.

124. Ahora verán Cancelada y  sus lectores, que para 
remedio de las providencias tomadas, (que no hacían da
ño) ninguno era mas loco, mas indecente, ni mas temerario 
y  malo, que el que se puso en execucíon el dia 1 y de Sep
tiembre, pasiérafo quien lo pusiera; y  verán, que ninguna 
persona de cerebro bien organizado puede dexar de cen
surarlo, lleváran, ó no otro objeto, que el de no ver sepa
rada aquella América de la España; y  prescindiendo de si 
eran movidos por fines, é intereses particulares.

12 5 . En suma, manifestada así la adulación del autor 
ácia sü héroe, concluye la nota 28, y por no faltar á su 
método en el úitirno párrafo de ella página óo, con un in
dulto hace un insulto. D ice : que goza la libertad el Señor 
Iturrigaray por indulto. No es así la que go za; sino por 
haberle declarado la Regencia, inocente, y  libre del delito, 
ó  sospechas de infidencia ; y  quando posteriormente quiso 
abrirse el juicio por maniobras de sus implacables enemi
gos, el Augusto Congreso de la Nación, impuso perpetuo 
silencio. N i uno, ni otro significa indulto, núes este supone 
delito; y el perpetuo silencio significa una medida ó pro
videncia, que sin agravio del reo, ni calificarlo delinqüen- 
te, y  sí todo lo contrario, dexa las causas en el estado que 
renian, sin innovar; prescindiendo del agravio de su par
ticular, con mira déla quietud pública. De consiguiente es
tando ahsuelto el Sr. Iturrigaray de la causa de infidencia, 
es insultarlo y  agraviarlo , y á mas mentir gravemente en 
decir, que goza la libertad por el indulto.
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I2Ó. En las actuales circuntancias sería falta m uy gra
ve de integridad en los Tribunales Supremos del Congre
so , ó Regencia indultar á un General, y  V ire y  co n ven ci
do de infidencia, pues su castigo nunca era mas preciso, 
que quando la fidelidad de todos, y  en particular de los 
Generales y  Gobernadores de las Provincias, es tan nece
saria para la libertad de la Patria. Se equivoca Cancelada 
en este hecho, como en otros muchos; la verdad es, que en 
Cádiz por el Señor Ministro Sierra se hicieron al Sr. Itur— 
rigaray los cargos que le resultaban de la cantada causa de 
infidencia, que fueron, los que relata Cancelada en su fa
moso libelo, y  algunos otros de igual naturaleza, como se 
puede ver; pues él fué en México el acusador y  testigo 
quando preso el V ire y , se incitó por bando á todos los 
que quisieran acusarle. Escandalosa prcclama, por falta de 
jurisdicción de los j u e c e s p o r  ser posterior al insulte y  
prisión del V ire y % y  porque manifiesta, que á ella se pro
cedió, y  despues se sostuvo por quienes debían sostener
lo, sin precedente sumaria, necesaria para la prisión hasta 
del último subdito del Rey.. Siendo como son los cargos tan 
fútiles, como el menos advertido conocerá con la lectura 
de lo escrito por el mismo Cancelada, quedaron al instan
te respondidos y desvanecidos por el Sr. Iturrigaray, sin 
necesidad de valerse de ios ducumentos que paran en su 
poder, y  que manifestará en caso necesario á quien quiera 
imponerse de su contenido, ménos á Cancelada. A  la com
pleta satisfacción dada, era consiguiente la libertad del Sr. 
Iturrigaray, y el castigo de sus agresores; mas como desde 
el primer día de su prisión hizo ánimo de perdonarlos, y  
quando permanecía en el Castillo de San Juan de U lu a , 
ratificó este propósito, pues que hadiendole remitido el 
Gobernador de ía Sala del Crimen de México, el proceso 
formado contra cierto sugeto por falso calumniante del V i
re y , para que dixera si perdonaba la calumnia con moti
vo del indulto, que pocos dias antes habia publicado, con
testó : perdono la calumnia, y  otras que pueda haber contra



i r í ,  Cómo también quanto se ha hecho contra m i persona. Con
siguiente á tan generosa resolución, y cori el objeto de la 
tranquilidad de aquel R eyn o, pidió á la junta Central 
( después de visto eí proceso) en la Sesión de Gracia y Jus
ticia que se cortara, y  dixo lo mismo á la Regencia por 
oficio existente en la misma Secretaría de Gracia y  Justi
cia. Con lo qual en consideración de no resultar culpado, 
de prescindir de su agravio, é indultar á sus agresores: la 
determinación de la Regencia absolutoria del Sr, Iturriga— 
r a y , no fue indulto respecto de él, sino una rigorosa admi
nistración de just-via, que puso fin á la causa. Observese 
p or un instante la diferencia entre la generosidad del Sr. 
Iturrigaray perdonando á sus enemigos, convencidos por 
evidencia de hecho del delito de revolución contra el V i— 
rey, y  la baxeza de Cancelada, acusándolo con cuentos y  
embustes, que merecieron el desprecio de los Tribunales 
Suprem os, y  que despues intenta renovar cori infracción 
del oívido de la causa impuesto por el Augusto Congre
so. ] Qué contraste!

127 .  L a  misma malicia contiene la otra expresión 
añadida en el citado último párrafo, á saber: queden perdo
nados los demas satélites suyos. E l caso es, que despues del 
a'tentado deí j y de Septiembre se arrestaron á varios su - 
getos porque hablaron, ó no de los que les dió la gana. Fe 
les hizo en México causa de infidencia, por diversos moti
vos, á cada qual por su particular, y  fueron remitidos á 
este Reyno, para que se les pusiese la pena condigna. Unos 
fueron absueltos, otros condenados, y  todos por último 
mandados poner en libertad por superior orden de las Cor
tes, imponiendo S. M. perpetuo olvido en quantas causas 
se hubieran formado con ocasión de la insinuada revolu
ción. Y  bien, si ninguna de ellas, ni todas juntas te
nían conexion con la formada al Sr. Iturrigaray, si este ni 
aun conocía á los reos de ellas, y  no se ha probado, pero 
n i articulado, que los ocupase en gestión alguna ni mala 
ni buena, ¿cóm© hay desvergüenza, ó roas bien iaseusatcS



para la falsa imputación de asegurar, que eran sus Satélites? 
Con solo registrar las causas existentes en el Consejo Real 
de Indias se convence, que ninguno de dichos sugetos 
fue remitido á España, ni procesado porque tuviera tra
tos con el Sr. Iturrígaray.

128. E l autor en favor de su intento agrega página 61 
y  siguientes los documentos, que vamos á examinar. C ita 
los publicados en la G azeta de México. Esto bastaba para 
despreciarlos. Son algunos periodos extractados de las car
tas del Sr. Iturrígaray á la junta de Sevilla. En el prim e
ro asegura la buena disposion de todos los habitantes de 
N ueva-España, por la justa causa de la Antigua. En el se 
gundo d ice, que durante la Constitución de aquel tiempo 
d é l a  M onarquía s ise  tratase de paz (au n  no estaba ce
lebrada con Inglaterra ) no se cerrase por lo respectivo á 
N ueva-E spaña antes que el V ire y  prestase su anuencia. 
E n el tercero manifestó los inconvenientes, que ocurrían 
para obedecer á ningún gobierno que no fuese erigido de 
común acuerdo, y  estar declarado por la junta de México, 
que el V irey  era en quien recaía el gobierno de aquella 
Am érica, durante la ausencia del Rey, ó establecimiento 
de una junta representativa de S. M . conforme á las L e 
yes. En el quarto, los rumores de las desavenencias, ó dis
putas de las juntas ya establecidas en la península (siendo 
un hecho que las hubo.) En el quinto, los temores de que 
si esas disputas trascendían á la N ueva-España, los Euro
péos diferentemente adheridos por su origen á dichas jun
tas podrían fomentar allí la discordia. Tem or m uy funda
do, pues por asuntos de irténos consideración se ha ex
perimentado : como sobre e'mpleos del Consulado de Mé
xico. Sexto, expresa la voz sorda, pero peligrosa de inde
pendencia. Tam bién es un hecho confesado por el autor, 
y  lo comprueban los muchos pasquines, y  anónim os, de 
aquel tiempo. Ultimamente, la voz de la Soberanía del 
Pueblo como tutor del R e y , durante su ausencia; y  es



oteo hecho confesado por el autor, y  constante de las re
presentaciones del Cabildo de México.

129.  Apúrese en este punto la malicia mas refinada, 
enciéndase la cavilación, y  alambiquense las palabras, y  ja 
mas se podrá hallar un escrúpulo de infidencia, ni de in
fluencia en la actual revolución, ni tampoco la menor 
prueba, que saque del abismo de la falsedad á tantos aser
tos del autor, convencidos de ella en este discurso. Por mas
que se apure, no hay delito alguno en no obedecer p o r 
acuerdo de la junta d i  México á la de Sevilla, ni á nin
guna, que no tuviera la legal representación del R ey, ó de 
1a M onarquía: tampoco el manifestar los temores de los 
danos, que podría ocasionar la discordia de las Provincias, 
de la península, si trascendía á la N ueva-España, ni dar> 
noticia á las juntas de la península de los rumores sordos, 
aunque peligrosos de independencia; y  por último ni e l 
manifestar el recelo de reanimar las pretensiones de la So
beranía del pueblo como tutor del R ey  ausente. En este 
concepto es manifiesto, que el Ayuntam iento de Veracruz- 
para analizar (com o dice el autor pág, 63 ) dichas pro
posiciones, debió de mezclar en la operacion muchos cor
rosivos con excesivo fuego, y por lo mismo el resultado no 
fué el legítimo, sino muy contrario á lo que debia espe
rarse de una operacion bien reglada. Y o me convengo. L o s 
Fiscales 'mas rígidos en el silencio de las pasiones tumul
tuarias, examinen dichas expresiones, á buen seguro, que 
no encontrarán principio sólido para enrabiar acusación al
guna; y por el contrario descubrirán el zelo, lealtad, y  eí 
amor á la madre Patria, y  á la verdad, y permanencia de 
la tranquilidad de la Nueva-España para mas estrechar, y  
asegurar su unión con aquella.

130» Si estos primeros fragmentos de las proclam as, 
oficios y cartas del Sr. Iturrigaray nada comprueban de 
quanto dice Cancelada, eí segundo documento alegado por 
é l ,  00o j o  comprobante página 64., que es el oficio de la  
C iudad de Zacatecas dirigido al superior Gobierno de N ue-
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va~España, no solo no comprueba los asertos de Cancele— 
da, sino que con b. nota, que le puso p ígina 65 usando 
de su expresión, descubre su embrolla, y manifiesta el ver
dadero punto de vista del desenredo. ¡T a n  poderosa es la 
fuerza de la verdad, que triunfa con las mismas armas de 
quien pretende confundirla! Vam os á contemplar este ex- 
pectáculo.

1 3 1 .  A  fin de expresarlo sin discrepar de la verdad, 
debe recordarse el Ínteres particular de los vecinos de Z a 
catecas en la prisión del V irey , pues les proporcionó ó no 
pagar, ó retardar la paga de los doscientos mil pesos fuer
tes que debian á la caxa R ea1, y  referimos en el parrafo 
10  de este Discurso. Quedando que averiguar si el oficio 
de Zacatecas, y firmas de su subcripcion sean supuestas, 
pues ni se han reconocido, y  el negocio en M éxico giró 
por intrigas y cabalas maliciosas.

132.  L a  festinación y  oficiosidad del Ayuntamiento de 
Zacatecas en ofrecer los horaenages de su respeto y firm e 
resolución de contribuir con sus vidas, haciendas y arbitrios á 
defender la causa de la Religión y  de la Patria en unas cir
cunstancias muy distantes de tan recomendables objetos, 
ponen en claro la ccalicion, intriga y  parcialidad de tal 
resolución-

133.  L a  adulación á la Audiencia; las mas exóticas 
alabanzas y  encarecimiento del heroísmo del pueblo Mexi
cano, por el suceso de la noche del 1 5 de Septiembre, re
ducido á una traición de pocos individuos, que acometieron 
convenidos con los oficiales de la Guardia al V irey  ancia
no, y  en la hora del sueño, colocarán para siempre el ofi
cio de Zacatecas en la clase de un papel pedante y  ridiculo.

134.  N o basta: todavía restaba la nota de la pág. 65 
de nuestro ilustre autor, que lo degrada hasta la clase de 
engañoso y  falso. Los Zacutecanos, esto es, los pocos que 
subscriben el oficio, ensalzan al pueblo Mexicano, suponién
dolo autor del atentado de aquella noche; pero Cancelada’ 
dice en la n ota: no ignoraban que el Sr. Termo habia sido el
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autor del suceso que elogian; pero su política conocía, que ni á  
este, nz a/ comercio les interesaba otra cosa, gue ¿ueoa o p i-  
nion del pueblo Mexicano. Y  he aquí descubierta Ja embro
lla, y  la falsedad de Jos Zacatecanos subscriptores, su áni
mo de engañar ó alucinar al pueblo Mexicano, á España y  
al mundo entero.

13^.  Tenemos también descubierto ef verdadero autor 
y  satélites de aquel atentado, esto es, á Yerm o y  sus cóm
plices. Y  bien ¿ podrá justificarse y  menos elogiarse un su
ceso de esta naturaleza? si qualquier particular es ju ez 
competente para decretar el »rresto de un V irey, turbar 
la tranquilidad pública, juntar gentes, robarle su casa, re
gistrar los papeles del gobierno, y mandar en gefe, baxo 
la sombra ó coligación de algunos togados, podria pasar en 
algún modo la adulación de dichos Zacatecanos; pero sí 
ese particular, ni todos los Oidores juatos son jueces del 
Virey^ como efectivamente no lo son conforme á las Leyes, 
es necesario condenar aquella acción por atroz y  delin— 
qüente. Quitémonos de pasiones ; esta sí que es la verdad 
sabida, y  la buena fé guardada- i

136.  Se siente Ta mayor satisfacción al verlas triunfar 
con la inocencia por la misma confesion de su agresor. 
¡Desdichado! consolaos, que si vuestra pluma no es feliz 
para asuntos de justicia, tendrá tal vez buen suceso si la 
empleáis en componer fábulas, y  os celebrarán como á Hi
sopo. Bien advierto sereis reconvenidos por los persona- 
ges de vuestra farsa, por haber descubierto el enredo con
sola una corta nota; pero que hagan paciencia, que os que
da la gloria de haber en quatro líneas limpiado un gran 
quaderno de borrones, y  falsedades, y  con mucha facilidad 
atinasteis á deshacer el enredo, que habíais formado.

137.  Aquietados: así r e f le ja r e m o s ,  que el título de 
verdad sabida y  buena f é  guardada^ si no es por ironía, no 
puede convenir al Quaderno, por ser una coleccion de fal
sedades, cuentecillos y tergiversaciones» Y  por Ja incone
xión de todos con la espantosa revolución de ía N u eva -
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España, nos convenceremos no haberse originado de las
providencias del Señor Iturrigaray.

138.  Sin omitir notar, que quando ellas hubieran sido 
dictadas, como fueron, con el loable objeto de perpetuar 
la tranquilidad de aquel R eyno, y  su <union con la madre 
patria en el evento de causar contrario efecto por ocur
rencias que no podian preveerse, no podia imputársele á 
culpa alguna. L o  mismo que al médico que prescribe los 
remedios convenientes á la enferm edad, y sobrevienen ac
cidentes imprevistos, que hacen perjudiciales los mismos 
remedios.

139.  Tam bién consideremos, que nuestro autor solo 
trató de adular á sus héroes, y  acriminar la conducta del 
Sr. Iturrigaray, pretendiendo engañar á los de N u eva -E s
paña con tomarse el título de su defensor, al modo que los 
Zacatecanos quisieron engañar al pueblo de México.

140. Queda convencido, que el autor no acertó ni pu 
do probar su rema, esto es, la infidencia del Sr. Iturrigaray, 
cuentos indiferentes y falsos; opinion de ser conveniente for
mar juntas en M éxico, y unas quantas expresiones sacadas 
de las proclamas y  de su? cartas, forman el fim oso proce
so. | Es posible, qué sorprehendido repentinamente, que 
registrados sus papeles sin omitir el mas oculto, y eiO por 
sus mismos enemigos, no se encuentra ni una palabra para 
formarle cargos, y sea preciso recurrir á Jas expresiones 
de los papeles públicos, que manifestó sin reserva, y por 
eso de buena fé, y sin dolo? Que si esas expresiones de los 
papeles públicos no solo no son infidentes, sino por el con
trario manifiestan lealtad, fidelidad y previsión para que 
no se faltase á ella, como su simple lectura hará cono
cer al mas preocupado. Que si á D . Gabriel Yerm o, sin 
autoridad alguna, se le considera autorizado para formar 
confederaciones, y juntas armadas para acometer al primer 
Gefe de la N ueva España, y turbar la tranquilidad públi
ca ; 1 no le sería lícito al mismo V irey  formar juntas, no 
como aquellas nocturnas y  clandestinas, sino públicas, y
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en medio de la luz? ¿N o como aquellas cte aventureros, é
interesados en sus particulares, sino de les primeros M a
gistrado4, Autoridades y  perdonas públicas, coa el objeto 
de sosegar la turbación originada de los acaecimientos de 
Bayona, y  para ganar la confianza de los pueblos recelo
sos de ser entregados á los franceses ó por el V irey , ó 
por los pocos Oidores que componen el Acuerdo? Res
ponder que aquella era una Colonia, y  débia seguir la suer
te de ¡a M etrópoli, es pronunciar el mayor desatino: : : ::  
L a  N ueva-España desde -su unión á la Corona de Castilla 
y  León, no estuvo en calidad'de Colonia, sino de R eyn o , 
te tificándolo sus Leyes, sus establecimientos, y hasta los 
dictado-i de que u>an nuestros Reyes. Siempre se titularon 
igualmente Reyes de España que de las Indias; se estable
ció en aquellos Dominios el Gobierno, no de Factorías ó 
Consulado^, sino de V ireyes, Audiencias, y Consejo Supre
mo de Indias con los mismos honores y  distinciones, que 
el de Castilla, y en las L eyes respectivas de aquellos R ey. 
nos se repite freqüentemente esta expresión : estos nuestros' 
R¿ynos.

1 4 1 .  Prescindamos de tal qiiestion, sea la N ueva Es
paña so!o Colonia, no por eso podia el V irey  prescindir 
de su defensa, ni los Colonos permitirían ser entregados á 
los franceses: por lo qual defender no cayeran en su po
der, no es infidencia, y sin delirar no se puede imaginar, 
y  mas quando entre los papeles del Sr. Iturrigaray, des— 
pues de registrados con la mayor escrupulosidad, tampoco 
se halló alguno sospechoso, ni se descubre un cómplice, ni 
un confidente, y  sin esos auxilios no se puede em preheti- 
der, ni consumar empresa alguna, y menos de tanta consi
deración. Responder que la infidencia solo estaba en la men
te del Sr. Itu rrigaray , á mas de ser una adivinanza ex
puesta al error, es confesar la iniquidad del atropellamien- 
to, pues solo Dios es el Juez de los pensamientos, quando 
no se les siguen las acciones exteriores.

14.a. Desgraciado el autor en probar k  infidencia. De-



be confesar, que aun quando la hubiera probado é igual
mente convencido, que elia era la causa eficiente y total 
de la actual revolución, nada adelantabatnos; porque ese 
descubrimiento no proporciona el remedio, y solo sirve de 
exisperar el mal. Sin execucion tres años há los proyectos 
del Sr. Iturrigaray, ni intención de restablecerlos, 1a insur
rección ha aparecido, y  seguido á pesar de continuarse por 
el gobierno el camino opuesto. L a  odiosa, y  ridicula dis
cordia de Gachupines, y  Criollos encendida y  fomentada 
hasta aquí, ha causado lamentables desastres, y  ha llena
do la N ueva-España de sangre, y  de lágrimas, y  priván
donos de los auxilios coa que seguramente debiamos contar. 
Descubrir el origen de estos males, sin aplicar los reme
dios, no puede tener otros fines, que ó injuriar á ciertas 
persoaas, ó adular á otras, ó renovar disputas odiosas, y  
que encienden la discordia. ¿ Y  se sufreu tantos, y  tama
ños males por el capricho de quatro hombres etnpeñadcs 
en sostener su desacierto contra la opinion de todo un R e y - 
no, y  contra la sentencia de los primeros Tribunales de la 
N ación ? ¿ Y  se consiente que uno de estos díscolos, inepto» 
sin discreción, y  atolondrado active el fuego con libelos lle
nos de falsedades?

¡O  tiempos, ó costum bres! Destierrense de entre no
sotros esos hombres turbulentos, y  cismáticos; prescindase 
de partidos, extínganse, y  en su lugar substituyase ¡a con
cordia y  unión de todas las clases; respetense las Leyes y  
Autoridades de la N ació n ; castigúense á los que se atreven 
contra unas y otras, y muy severamente á los que siem
bran discordias, las alimentan ó renuevan las ya  apagadas, 
ó extinguidas; y España reunida triun&rá de sus enemigos.
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